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PARTE NO OFICIAL
PRESIDECNIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima
Señora Princesa de Aslúrias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

Continuación de la lisia de donativos con destino al fondo
nacional para alivio de los inútiles y  huérfanos de la
guerra civil.

Pesetas. Cents.

Un General del E jé rc ito . ...............  $00
El Ayuntam iento constitucional del valle

de Egües, N avarra  ................ . . . .  8940
El Consulado general de España en la Con

federación del Canadá y en las posesio
nes británicas y francesas de Norte -  
Am érica en la forma siguiente: 

limo. Sr. Conde dé Premio Real, Cónsul
general.....................    13$*50

Mr. Alber Lefaivre, Cónsul de Francia en
Quebec. . . . . . . . . . . ..............................................  80

D. Antonio María de Zea, Cónsul de Espa
ña, Vicecónsul en comisión en Halifax. 80

D. José de N avarro-A yala, Vicecónsul de
España en Quebec.................................................. $0

Henry Jack, Esquire Vicecónsul honorario 
de España en rain t-Johns, N ew-Bruns-
w ich  ...........«............................................  t$8

Mr. F. J. Mazier, id. en Saint P ie rre ......................  98
Mr. J. L. Leprohon, id. en Mont rea l . . . . . .  80
W . Purves, Esquire id. en Syduey   80
Q. S. Broron, Esquire Agente consular de

España en Y arm outíi ..........................  80
Daniel Oiven, Esquire id. en Lunem burg. $8
C .H .R igby, Esquire id. enLiltle GlaceBay. $8
Robie L. S terns, Esquire id. en Liverpool. - $8
Howard Prínzose, Esquire id. en P ic ton .. $0
F. M. Oiven, Esquire id. en A nnapolis—  , 18
Alex W . Scotl, Esquire 0. I. C  ...................... 80
N. N   ..............................................     30
Mesus Breuner y P la rt  ..............................  $8
James Butler y com pañía .....................................  $8
Daniel Croman, E squ ire   ................................. $8
Alfred G. Jones, E squire   ...................  $8
Jo.liw Taylor y com p añ ía . ........................  $8
Augustus W . W est, Esqui re. . . . . . . . . . . .  $8
Black, herm anos y compañía . . . . . . . . . . .  $0
Folin Cronan ó hijos.......................................    $0
D. Ricardo de la C ueva.................. . . . . . . .  10
Albert Paty , E squ ire .    .......................................  10
A itiache........................ ..................... .. 5
D. Joaquin B ilbao ............................................ 8
Joseph P. Cortin, E sq u ire . ...................... 8
Charles F. mac Callum, Esquire...................  8
N. N  . . ................................    $‘80
N. N .\      ..............    ' 1
N . - N ............................................... ...................  1
N. N   .......................................  1
N. N .............................. .... ................................  I
N. N . . . . . . ............ .... ................................ .. 0 ‘80
N. N . . . . . . ......................................................  0*$8
N. N . ............... . ............... ............................. . 0*$o
El Consulado de España en Costa-Rica.

| Pesetas. Cénts.

por valor de $87 pesos fuertes 10 cen ta
vos en la forma siguiente:

Pesos. Cents.

D. G. Ortuño, Cónsul de S. M . 80
D. Francisco P eralta ................   ■ 17
D. Francisco Claresa.................  10
D. Francisco Roger...................  8
D. J uan González  ...........  8
Sociedad española de Benefi- j

c en c ia . .............................  80 j
D. Eladio O suna ...................... . 8 j
D. José Navas...........................    1
D. Miguel López  ...............  $
D. José M iñana...................   1
D. Julián L osilla ........................  1
D. Santiago Ruiz Escandon y

L ópez ..............................   17
D. Salvador P asapera    $
Ped S   ............... .. í
D. Ramón Royo  ................ 1
Gasa de Fournier ..................  . ». 8
D. Enrique R oig ........................  8
D. M. Veiga López.  ................ $
D. Ramón E sp inach     8
D. Gorgonio H e rre ro .    $
D. A. Collado ...............  8
D. Ramón. Olive. . . . . . . . . . . . .  $

| D. Venancio A. G arcía  $
D. Luis Bengoechea . . . . . . . . .  8
D. Gaspar Ortuño y Ors. . . . . .  $
D. Andrés P erez .......................  8*50
Presbítero Matías Zavaleta. . . . .  1
D. Luis M artínez  ........... $
D. Francisco Gómez.................  o
Presbítero Francisco Serrano. 5
D. Enrique Uribe   .........  1
D. Joaquin Valero   4
D. Constantino Rodríguez  8
D. Miguel Conde........................  1
D. Estanislao M artínez  1
D. Antonio Rodríguez . . . .  1
D. Abelardo Cepa.    .............  1

VICECONSULADO DE S. M.

EN NICARAGUA.

Ps. fíes.

D. Pantaleon N avar
ro , Vicecónsul de
E spaña  * . . .  $0

Sres. Espinóla y com-’
pañ ía-   10

D. Angel Navar ro . . .  8
j D. Baltasar L lera.. . .  5

D. Pedro S. L iaría .. .  8
D. Nicolás P. Ubaldo. 5
D. Francisco Gil Cha

ves  o  ...........  $

88
) Gastos de correos y 

avisos de periódi
cos.. . . . . . . . . . . . .  5

Líquido'producto. . 80
) La suma que precede de 80 pe- 
í sos fuertes ha sido remitida
5 á este Consulado por el Vice

cónsul de S. M. en Nicara-

Pesetas. Cénts.

gua por medio de libranza 
en moneda de Costa-Rica, 
que asciende á pesos   85*60

T o t a l ..........................  $8740
Cuyo total, remitido en una letra de libras 

55‘4‘$, ha producido al cambio corriente. 1.366*9$
La Legación de España en Yokoama por 

valor de una letra de libras 54*3*7, lí
quido producto obtenido en una función 
de teatro dada por varios aficionados de 
dicho punto en favor de los inútiles y 
huérfanos de la guerra á excitación del 
Sr. Encargado de Negocios en España, 
que al cambio corriente ha p roducido .. 1.35$*60

Los Cónsules de lí’spaña en Bergen y Vice
cónsul en Soderbaum , valor de una le
tra  de 179 francos 80 céntimos á que 
ascendió la suscricion, que al cambio 
corriente im portó   .....................    - 1/9*o0

Sum a   ..................   4 .191*1$
Im portaba la an te rio r........................  8465.8S9‘6£

Con lo cual asciende la suscricion  á 84 70.080*81

ó sean Rvn >.....,  o« 1$.680.8$3‘$4

■ Madrid $1 de Junio de 1877.^ P re s id e n te , el Marqués 
de Novaliches.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 

para que presente á la deliberación de las Cortes el adjunto 
proyecto de ley sobre foros.

Daclo en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro do G racia y  Justicia,

Fesrimnclo C aM ero n  y  Collaraíes.

A LAS CURTES.

Junto á los contratos de arrendam iento, enfitóusis y 
otras clases de censos conocidos de antiguo en nuestro 
derecho, y encaminados todos a establecer entre los pro
pietarios y colonos relaciones legales provechosas á unos 
y otros, y obtener por resultado do olías el laboreo de las 
tierras incultas y el desarropo y fomento de la agricu ltura, 
se introdujo en los siglos medios en España el contrato de 
foro que tanto se generalizó en algunos de sus territorios, 
y señaladamente en los de Astúrias y Galicia. Hijo de las 
necesidades de aquellos tiempos, y arraigado por la cos
tum bre al cabo de una larga ex istencia , merece tan to  
mayor respeto, cuanto que á él se deben inmensas m ejoras 
en una parte del suelo español, y á su sombra se han creado 
intereses respetables en el trascurso de las generaciones y 
de los siglos.

Nacido este contrato en aquella época en que las guerras 
y las conquistas acum ularon en manos de los señores 

i grandes propiedades que, dado su carácter y sus hábitos 
guerreros, no podían cultivar por sí m ism os, y necesaria
mente habían de pasar con este objeto á m anos de otros, 
consistía on que por virtud de él el propietario  cedía tem - 

I poralmente á los colonos ci dominio ú til do las tierras, por 
í el cual debían pegarle una pensión m ódica, no sólo en 
! razón de la utilidad que percibían, sino en reconocimiento 
| del. dominio directo que conservaba el dueño. Y así cons- 
í tituido, no puede negarse que, tanto  en el orden social como
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en el bienestar m ateria l de algunas comarcas de España,
ejerció el foro u n a  benéfica y provechosa influencia.

Y fácilmente se concibe que así debía suceder, porque 
teniendo el colono la seguridad de que la linca que se le 
daba en furo había de permanecer en su poder, y ser pa
tr im onio  suyo y de sus sucesores duran te  una larga sé rio 
de arios, podía emprender en ella grandes trabajos que, 
continuados con perseverancia, daban por resultado mejo
ra s  Inmensas que no hub ie ra  podido hacer un  mero arren 
datario, á lo que se debe sin duda alguna el floreciente es
tado en que hoy se encuentra la ag r icu ltu ra  en las provin
cias de Asturias y Galicia, donde, más que en otras de E s 
paña, se generalizó el contrato  de foro.

No es esto decir que tan  ú til inst ituc ión  haya estado 
exenta en la práctica de complicaciones ó inconvenientes. 
Sabido es que los foros se constitu ían  por lo general d u 
ran te  la v ida de tres Señores Reyes y 39 años m ás,  vol
viendo luego'las lincas aforadas á poder de sus dueños; 
pero aunque  espirado este plazo se entablaron demandas 
para  recobrarlas, pudo tanto  cu el ám m o de los Jueces la 
consideración del quebranto que las familias desahuciadas 
iban  á subdr, que estas demandas fueron denegadas en a l
gunos puntos, si bien se las atendió en otros; y para poner 
té rm ino  á este conflicto dictó el Consejo de Castilla la Real 
provisión ó auto de interino de 1783, en que sin fallar la 
cuestión en el fondo maridó que quedaren sin curso las 
demandas  pendientes. Fácil es concebir lo mal recibida que 
esta resolución debió ser de los propietarios, á quienes tan 
grandes perjuicios causaba; pero es lo cierto que, reunidas 
al cabo de un  siglo en un Congreso celebrado en Santiago 
de Galicia en 1861 cerca de 400 personas de todas las cía 
sos de la sociedad, ya no se defendió allí la devolución de 
las fincas á sus dueños sino como una de varias  opiniones, 
y esto mediante indemnización á los forero-.

Posteriormente vinieron las leyes de Agosto y Setiem
bre  de 1873 á establecer sobre el contra to  cíe foro disposi
ciones de tal trascendencia contra los derechos do los pro
p ie ta r ios ,  que no pudo menos de reconocerse así m u y  lue
go, dejándolas sin efecto por decreto do 30 de Febrero 
de 187 í. Gastará decir que en olías so estableció la expro 
piación forzosa dei dueño á favor del colono, pagando este 
un a  canlidad inferior á la mitad del valor de la f inca ,  no 
como indemnización prévia, sino en el espacio de cinco 
años, para que se comprenda la inmensa gravedad do las 
leyes de 1873.

Otro mal ha nacido de los foros con el trascurso  del 
t iempo por haberse establecido los subforos de p r im ero ,  
segundo y más grados, de lo cual vino la división y s u b 
división do las pensiones, llevada á tal extremo, que u n  
foro de reducida pensión afecta en algunos casos á un  c e n 
tenar  de lincas; lo cual, sobre producir una confusión i n 
mensa en los derechos del dueño, es perjudicialísimo h a s ta  
para  el desarrollo y fomento de la ag r icu ltu ra .

Bastan  las consideraciones expuestas para  dem ostrar  la 
necesidad de dar fijeza y regularidad á la legislación de 
foros, y de reform arla á la vez, inspirándose en las leccio
nes de lo pasado, en el respeto á los derechos adquiridos y 
en la con ^cnioncia en1 rouiodíor pura lo sucesivo,  hasta don
de posible sea, los males que so lamentan. Glorio es que en 
el presente caso estas consideraciones vienen á ser en algún 
modo contradictorias, porque los derechos adquiridos en 
v i r tu d  de leyes anteriores, á cuya sombra se han  in tro d u 
cido grandes abusos, no pueden ménos de ser respetados 
por grande que sea el deseo de extirparlos. Pero con este 
inconveniente tropiezan en m ayor ó menor grado todas las 
rcYrm: s legados, y no por eso dejan ur acometerse y de 
llevarse á cabo, remediando en parte los males que se s ien
ten  cuando su remedio total es imposible.

P a ra  conseguir este íin, todo cuanto en el caso actual 
im por ta  tomar en cuenta ha  entrado en la previsión del 
Mi n u t r o  que suscribe, y lo ha  sometido al estudio y e x a 
m en  de la ilustrada Comisión de Codificación. Si el co n t ra 
to  de foro debo permitirse para  lo sucesivo, y en caso afir
mativo, á qué condiciones debe cometerse; si se consenti
rán en adelante los subforos, ó sea los foros de segundo y 
ulteriores grados; cómo se conc fiará ha individualidad de 
los bienes aforados con las disposiciones que r igen sobre 
herencia^; si debe establecerse la redención de los foros 
antiguos, y con qué condiciones; y finalmente, cómo se 
h a n  rh inscriY r en el Registro de la propiedad los foros 
no. rior.u  á 1783. l ié  aquí las importantes cuestiones cuyo 
estudie ln  s a vid o de base á l a  redacción de este provecto.

Ti 1 ] > r .íes cnofi iones las ha dilucidado la Ouanfión 
do Cn l'hooci u al dL cu tir  con gran ilustración ó inteli- 
gei c u  el pe qea ío  que le presentó sobre este asunto  uno 
do sus d u u n j  Y , a i, u Por r esa 11 ado d e tales d ehberacio- 
nm , mi f s eiirdm h t tenido la honra de tornar par te  el Mi
nistro  que suscribe, ih* pues de quedar plenamente acep
tado para  en adelante el contra to  de foro, se ha  convenido 
asimismo en que á los celebrados con an terio ridad  á la 
Real pravisión de 17(38, do que ántes se h a  hecho mérito, 
no p i m l 1 ménos de concedérseles el carácter  de indefinidos 
y hereditarios qüo en v ir tud  de ella adquirieron, por más 
que esto modifique la índole de su constitución p rim itiva ,  
que en lo demás se respeta en esta ley, puesto que en m a 
nera  alguna se in ten ta  dar á sus disposiciones efecto r e 
troactivo.

Mas no se perm itirá  en los contratos de foro que en 
adelante se celebren, ni el laudemio, por el obstáculo que 
opone á la fácil y expedita circulación de la propiedad, n i 
el subforo en n inguno  de sus grados.

En lo sucesivo, pues, no podrán dividirse los bienes afo
rados sin consentimiento del dueño directo; y cuando  lo 
diere, cada parte  de esos bienes constitu irá  u n  foro espe
cial ó separado. P ara  conciliar este precepto con el s is tem a 
de herencias hoy vigente, establece el proyecto que al h a 
c é r s e la  división de los bienes se adjudique el foro á uno 
sólo cíe los herederos, ya sea de m utuo  acuerdo ó por l ic i
tación abierta entre ellos, ya  vendiendo el foro si n inguno  
lo quiere, y distribuyendo entre todos su importe.

Respecto a los subforos ex is ten tes , se prohíbe que la 
división de las fincas aforadas llegue al extremo de ser 
m enor  d e   ̂ irr a d '  charra ninguna de las porciones , lo cual 
so aplica temió: o hG foros posteriores á  esta ley si a u t o 

rizase su división en varios foros el dueño directo. Con 
esto, y con establecer el derecho recíproco de tanteo y de 
retracto para el caso de venderse el dominio útil  ó el di
recto de la finca a lo ra d a , y dar ai dueño de la finca la f a 
cultad de que cada 39 años pueda exigir de los poseedores 
del foro el reconocimiento de su derecho, se mejoran c u a n 
to es posible, dentro de las consideraciones de justic ia  y de 
respeto á los derechos adquiridos que el Gobierno se ha 
impuesto, ios inconvenientes que la constitución actual 
de los foros lleva consigo, y que en distintos conceptos 
tiene que soportar el propietario.

Ya ántes de ahora  había fijado la atención con p a r t i 
cular interés el Ministro que suscribe en la necesidad de 
facilitar la inscripción en el Registro de la propiedad de 
los bienes aforados, á lo que oponía grandes dificultades 
la situación legal de estos mismos bienes, siendo m uy  po
cos ios propietarios que hab ían  logrado vencerlas ,  no obs
tan te  haber  hecho en algunos casos desembolsos superio
res al valor del capital; pero este im portan te  pun to  , que 
sin duda alguna podia considerarse independiente de las 
demás cuestiones á que afecta la ley actual, fué ya resuelto 
por Real decreto de 8 de Noviem bre de 187o. Por eso este 
proyecto se l im ita  á declarar que la inscripción de los 
foros se hará  con las circunstancias y requisitos que exi
jan  las leyes y disposiciones vigentes sobre inscripción de 
derechos reales.

Otro de los puntos que la presente ley estaba llamada 
á resolver, y en que han  fijado su atención, así el Ministro 
que suscribe como la ilustrada Comisión de Codificación, 
es el relativo á la redencio i de los foros. Siendo conve
niente consolidar en uno sólo los dominios que ¿.especio á 
u n a  m ism a finca se hallan divididos, y teniendo en cuen ta  
que ñor la índole especial del foro la división que en tre  
ellos existe habr ía  de ser perpá íua en m uchos casos á no 
establecer la ley un  medio de hacerla  cesar, consígnase en 
este proyecto la redención como el medio más fácil y ex
pedito pera  consolidar los dominios en el forero con la i n 
demnización debida al dueño del foro. Y como consu lta 
dos los procedentes que nos ofrecen nues tras  recientes r e 
formas legales, sea de todo punto  inadmisible por el per
juicio que ocasionaría á los propietarios el tipo de 4 á 6 
por 100 fijado por la ley, hoy en suspenso, de SO de Agos
to de 1873, ni aun  tampoco el ménos desventajoso de 3 
por 100 que o freo1 a el proyecto del Código civil de 1831, ■ 
porque esto mismo tipo se aplica al censo consignativo,. 
donde los derechos y ventajas del propietario  son m eno
res; siendo por o tra  parte  indudable que no todos los foros 
tienen para  sus dueños igual valor, pues este var ía  m ucho 
según sea el foro de p r im er  grado ó del segundo y  sucesi
vos, ha  parecido razonable establecer en los tipos u n a  es
cala gradual que, empezando en 3o anualidades para  los 
foros de prim er grafio, acabe en £0 para  los de cu a r to  y 
ulteriores, añadiéndose en todo caso el pago de u n  laude-  
mi. o donde este se halle vigente, puesto que, como ya  se ha  
dicho, en m anera  alguna se in ten ta  en esta ley desconocer 
n i  vu lnera r  derechos adquiridos. Sobre la  m a n era  de lle
v ar  á cabo la redención, y sobre las contiendas jud ic ia les  
que do ella pueden  surgir, se provee tam bién  lo conve
niente, consultando á la vez la just ic ia  y todas las consi
deraciones dignas de tomarse en cuenta.

Tales son las principales reform as y m ejoras  que en la 
constitución actual de los foros se in troducen al p resen ta r  
ahora á las Cortes, como tiene la honra  de hacerlo el M i
nistro  que suscribe, el s iguiente

PROYECTO DE LEY SOBRE FOROS.

SECCION PR IM ER A .
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

Artículo 1.° El foro es u n  contra to  por el cual se con
cede indefinidamente el dominio ú til  de u n a  finca, con la 
obligación de satisfacer u n a  pensión á n u a  de term inada  
en dinero ó en frutos. Llámase esta pensión cánon.

Art. 33 El foro se consfitu irá  necesariam ente en escri
tu ra  pública, la cual no p roducirá  efecto en cuanto  á te r 
cero, rela tivam ente á los derechos reales por ella creados, 
m ién tras  no se inscriba en el Registro  de la propiedad.

E n  la m ism a escritura  se especificarán el nombre, n a 
turaleza, situación, cabida, linderos y curges del in m u e 
ble dado en foro, y las demás c ircunstancias  y requisi tos 
que exijan las leyes y disposiciones vigentes sobre i n s c r i p 
ción de derechos reales.

Art. 3.° Los foros anteriores á esta ley se m a n ten d rán  
en la forma que aparezca de los t í tu los de su  estableci
miento, salvo las alteraciones pactadas posteriormente.

E n  defecto de tí tu lo  escrito , podrán just ificarse por 
todos los medios ordinarios de prueba.

En  los foros cuya pensión sea u n a  parte a l ícuota de los 
frutos, se convertirá esta en determ inada si lo so lic i ta ran  
los dueños del dominio útil  ó del .directo, y su im porte  
consistirá en la cantidad que el señor del dominio directo 
hubiese percibido en el año com ún de los 10 ú lt im os que 
se le hubiesen pagado, deducidos los gastos de cobranza.

Art. 4 o Serán permitidos los pactos y condiciones qu e  
estipulen los contra tantes y no estén prohibidos por las  
ley-es.

Art. 5.° Se prohíbe pac tar  prestación a lguna  p ara  el 
caso de trasm itirse  á  otra persona el dominio ú t i l  de la 
heredad.

Art. G.° El comiso por falta de pago de la pensión p ro 
cederá cuando se h aya  estipulado de una m anera  expresa  
en el contrato. Pero el dueño directo que quiera  u sa r  de 
este derecho es tará obligado á satisfacer al dueño ú t i l  el 

; importe de las mejoras hechas en la finca aforada.
Esta facultad del dueño directo se entiende sin per

juicio de la que al ú til  compete para solicitar la redención 
en la.forma prevenida por es ta ley.

Art. 7.° Queda prohibido el subforo.
Se mantendrán, no obstante, así los subforos ex is ten 

tes como las prestaciones y derechos estipulados en los fo
ros  anteriores á esta ley.

I Art. 8.° En los foros que u lte r iorm ente se co n s t i tu y an  
• se prohíbe que ios bienes aforados se dividan entre los te r 

ratenientes sin expresa anuencia dei perceptor de la ren ta .  
Ni aun  con el consen . imiento de este podrán dividirse en 
parce1 as inferiores á  una lie etérea.

Cuando con su beneplácito se proceda á la división y 
partición de los bienes aforados, cada partida  que se for
me consti tu irá  un  foro especial y separado. El estableci
miento de estos nuevos foros se consignará  en escr i tu ra  
pública, la cual se inscribirá en el Registro de la propie
dad, especificándose las c ircunstancias  requeridas  en toda 
inscripción de derechos reales.

Al efectuarse la p a r t i c im  de los bienes hereditar ios  del 
dueño útil,  sus herederos ad jud icarán  á uno de ellos los 
inmuebles aforados: si no se pusieren de acuerdo con este 
objeto, abier ta  licitación entre ellos se ap l ica rán  ai mejor 
postor; y si no optasen por eMa licitación, se venderán  los 
bienes en pública subasta, y el precio se d is t r ibu i rá  entre  
los coherederos.

Art. 9.° Respecto de los foros y  subforos a c tu a le s , no 
pudiendo ser cómodamente adjudicados los bienes á uno  
de los particioneros, se d ividirán entre  estos las fincas afo
radas, salvo pacto en c o n t r a r io ; pero n unca  podrá ser in 
ferior á una  hectárea la porción que se ad jud ique á cada 
uno de los partícipes.

Art. 10. Se declaran de tiempo indefinido y h e re d i ta 
rios los foros otorgados á plazo en Galicia, *Asíúrias y 
Leon ántes del 10 de Mayo de 1763.

Art. 11. Los foros que se contra ten  en lo sucesivo por 
tiempo l im itado, ó los en que se fije corno pensión u n a  
parte  alícuota de los frutos, se es t im arán  como a r r e n d a 
mientos, y se regularán  por las leyes comunes que ordenan  
este contra to .

SECCION SEGUNDA.
De las personas capaces de otorgar foros, y  de las cosas que 

pueden ser su  objeto.
Art. 13. No podrán  conceder sus bienes en foro sino 

los propietarios que puedan enajenarlos librem ente , y r e 
g irán  acerca del otorgam iento  de este contra to  las m ism as 
restricciones im puestas por la ley á  la capacidad p ara  en
ajenar los inmuebles.

Art. 13. Sólo pueden ser objeto de foro las fincas u r 
banas ó rústicas, cultivadas ó incu ltas .

Se prohíbe el establecimiento de foros sobre toda espe
cie de pensiones y cosas incorpora les , aunque se les a t r i 
b u y a  eí carácter  de inmuebles.

SECCION T E R C E R A .

De los derechos y obligaciones procedentes de este contrato .
Art. 14. El dominio ú ti l  da derecho al te rra ten ien te ,  

no sólo para  apropiarse los productos de la finca aforada y 
los.de sus accesorios de cua lqu iera  clase que sean ,  sino 
para  g ra v a r la ,  venderla y  disponer de ella según, le con
venga, así por acto en tre  vivos como por ú l t im a  voluntad .

Art.  15. Al dueño directo y al ú t i l  les corresponden el 
derecho recíproco de tan teo  y el de re trac to  cuando en
ajenen su respectivo dominio.

Igual derecho de preferencia es aplicable al subforo, y 
será tam bién  recíproca esta facultad entre todos los in te 
resados en el..

La m ism a acción pertenecerá al coforero p ara  incorpo
ra r  á su parte  dei prédio aforado la que venda cua lqu ie ra  
de sus conso r te s ; y concurriendo varios de estos á e jerc i ta r  
su derecho, serán preferidos los poseedores co l indan tes ,  á  
los cuales se ad jud ica rá  lo parte  vendida á proporción de 
su haber en el terreno aforado.

Art. 16. Guando alguno de los s-ubforeros venda su p a r 
te ,  si pretenden el tan teo  el dueño directo y el pr im er  fo
rero ,  será este preferido; pero concurriendo  los te rra te 
nientes, estos tendrán  la preferencia por el orden establecido 
en el artículo anterior.

Art. 17. A fin de asegurar  la acción de tan teo  estable
cida en el precedente a r t ícu lo ,  estarán obligados el per
ceptor y los pagadores del cánon, cuando in ten ten  vender 
sus respectivos derechos, á ponerlo en conocimiento de los 
terratenientes el dueño d i rec to , y aquellos en el de este, 
manifestándoles el precio que se les ofrece ó el que ellos 
exigen definitivamente por el dominio que se proponen 
enajenar.

Guando por imposibilidad ú  o tra  causa el dueño di
recto ó el útil  no h u b ie ran  en el té rm ino  de un  mes u t i l i 
zado el derecho de preferencia (ó de tan teo )  consignado 
en-los precedentes ar t ícu los ,  pueden consolidar su respec
tivo dominio ejercitando la acción de re trac to  dentro  do 
nueve d ias ,  contados desde la inscripción de la esc r i tu ra  
en el Registro. Si ántes de hacer  la ven ta  hubiesen  dejado 
de ponerlo en conocimiento de los te rra ten ien tes  el dueño 
directo y  aquellos en el de este, ó si hub ie ra n  realizado la 
ven ta  ántes de t r a sc u r r i r  ol té rm ino  prefijado en el párrafo 
an terio r  sin haber obtenido el permiso respectivo, les cor
responderá la acción de r e t r a c to , que podrán  e jerc itar  por 
el té rm ino  de u n  año ,  contado desde la fecha de la in s 
cripción de la escr i tu ra  en el Regis tro .

Art.  18. El pago de la pensión se verificará en el t iem 
po y lugar  convenidos; y á falta de pacto e x p re so , según 
la forma acostum brada  en cada localidad.

No ex im irá  de la obligación de satisfacer el foro la pér
dida de los frutos de la finca, cua lquiera  que sea la causa 
de este accidente.

Art. 19. El dueño directo podrá exigir  del pagador de 
la ren ta  u n  resguardo que pruebe haberse hecho el pago, 
y negarse á dar  recibo has ta  que se le entregue aquel docu
mento.

Art. 30. La obligación de satisfacer el cánon foral es 
solidaria. En  su consecuencia, podrá el perceptor ex ig ir  el 
pago de cualquiera de los te rra ten ien tes  si no lo realizare 
el cabezalero; y efectuado que sea, te n d rá  derecho el que lo 
hubiere verificado á repetir  á p rora ta  contra  sus  consortes 
el reintegro de la deuda, intereses y costas.

Art, 31. Destruyéndose la finca enteram ente , cesa rá  la 
obiixacion dei forero de satisfacer el cánon.

Si no se perdiere la finca sino en parte , no podrá  el fo
rero pretender que la renta feral se d ism inuya ,  si bien po
drá pl rvrédio. devolviéndolo al dueño directo.



ro da 1 874  y cualesquiera otras disposiciones que estén 
en contradicción con lo dispuesto en esta ley.

DISPOSICION Til YNSITORIA.
Art. 33. Los expedientas d? redención ene por el de

creto de £0 de Febrero de 1874 quedaron en suspenso p o 
drán  continuar á instanefo do parte con sujeción cu un 
iodo á las dispuoiciont^ uo mi 'ey.

Madrid 8 do Junio do 187 'rdl Ministro de Gracia y 
Justicia, F e r n a n d o  G a l1 p irón  y G o l la n ta s .

RECTIFICACION.
Por una. errata material de coja aporrea equivocado el incs 

de H fecha de Ja ley que tí Arma el nt, 12  do la. de HRjuieia- 
ooioeto c ’vih mfo-ñ-Aza. en i a v GE o! i •: oO d:l ' c ú r  \ Pn
voz do ¿Dado en Palacio á diez y ocho de Enero..*,., debe oveii: 
B íííg en Palacio á diez y ocho de Junio  »

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

R E A L E S  Ó R D E N E S  
limo. Sr.: S. M.el R e y  (Q.. D. Gb), en v is ta  de la com u

nicación de esa Ju n ta  de 15 del actual,  se lia servido au to 
rizar  á la m ism a para  que desde luego disponga lo conve
n ien te  á íin de que tenga lugar  el corte y admisión p o 1 
esas oficinas de los cupones de la Deuda amortizadle al 3 
por 100 interior y exterior vencederos en 30 del presente 
mes. Asimismo so ha  servido resolver S. M. que el dia 2 
del próximo Julio se abra el pago por esa Dirección gene
ral, tan to  del importe del indicado cupón, como del otro 1/4 
por i 00 de intereses dé la  Deuda pública, que con arreglo á 
la ley de 21 de Julio próximo pasado debe satisfacerse 
en 1.° del referido mes de Julio en tran te ,  toda vez que se 
hallan dispuestos los fondos necesarios ai afecto.

De Real orden lo parlocipo á Y. I. para  los fines consi
guientes. Dios guarde á Y. 1. m uchos años. Madrid 21 de 
Junio de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general Presidente d e ’ la Ju n ta  de la Deuda 

pública.

Exorno. S r . : Venciendo en 30 del corriente mes u n  se
mestre  de intereses de la Deuda amortizable ai 2 por 100 
in ter io r  y exterior; y  debiendo satisfacerse en 1 .° del p r ó 
ximo mes de Julio el otro cuartillo por 100 de les de las 
demás clases de Deuda con arreglo á lo determ inado en la 
ley de 21  de Julio de 1878, S. 11. el R e y  ( Q , .  B .  G.) so h a  
servido m andar  que se abra  el pago de los indicados v a lo 
res el mencionado dia 1.° de Julio, y  por  consiguiente que  
proceda Y. E. á la publicación, en la form a acos tum brada ,  
de los correspondientes anuncios en los periódicos de esa 
plaza, París  y Arnsterdam ; advirt iendo en ellos, para  co
nocimiento de los tenedores do la Deuda in te r io r  que c i r 
cula en el extranjero, que el pago de los intereses de dicha 
clase no se realizará por esa Comisión sin que á los c u p o 
nes acompañen los tí tulos originales de su referencia; de
biendo Y. E. ajustarse para  la presentación de esta clase de 
valores á las mismas formalidades y prác tica  seguida a n 
terio rm ente ,  expidiendo letras por lo que se refiere á la 
Deuda interior á 30 á ias  v is ta  y cargo de la Dirección ge
neral de la Deuda.

De Real orden lo participo á Y. E. para  su conocimien
to y cumplimiento. Dios guardo á Y. E. muchos años. Ma
drid  21 de Junio  de 1877.

I> AK Z AN ALLANA.

Sr. Presidente de la Comisión general de H acienda de E s 
paña en el extranjero.

COMSSJO d e  e s t a d o .

R E A L  DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia do Dios Rey c o n s t i 

tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y en tend ieren , y á 

quienes toca su observancia y cum plimiento , sabed: que 
he venido en decretar lo siguí; .rito:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
prim era  y Turnea instanc ia  enere p a r te s ,  de ia una  Don 
Eustaquio  de Sorronclegui, dem andante, y de la o tra  mi 
F i s c a l , en nom bre de la Administración gene ra l , dem an
dada ,  sobre revocación de la R ea 1 orden de 23 de Octu
bre de 1875, que denegó ai dem andante cierta indem niza
ción que pretendía corno expendedor de tabacos habanos 
en la calle de la M ontera, núiii. 19.

Visto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en instancia d irigida ai Ministerio de H acienda 

en 9 do Julio m  1875 expuso D. Eustaquio  Sorrondegui 
que se acogía á la indemnización concedida por los a r t íc u 
los 4.° y 5.° del Real decreto do 20 de Marzo del mismo 
año, cor-respondiéndole 2.500 pesetas por el semestre de 
alquiler del-loca1 á que se contrae oí aria 47, y 509 pesetas 
17 céntimos por E s  nueve meses de contribución á que se 
refiere el 5.°: que nada reclam aba por las existencias de 
tabaco porque las habia realizado, y se hab la  dado de baja 
no obstante tener pagoda la contribución has ta  31 de M ar
zo; y concluyó sindicando que, siendo el sudado  genuino 
del mencionado Real decreto eí conceder indemnización á

ios expendedores que a e ^  m r;mio se dedicaban d eso t r á 
fico, se le sailsfiei z m : .) D p netas 17 céntimos por los 
con ce p t o s á 111 e s o \  ■ u\ s i * 1:

Que á. exta bis,  m un roñaba i:s!dnm i o, E r e l o  
por el Nefario O. R ui > . » G /ere:-;, del contr- f • m  'm/ufo 
linato celebrado cuLv /'o to :  Egui y D. Emilio  fi de 
Yol asco en 13 ele uniere de 1874, por el precio M  vfi.CPO 
reales anuales; y una comunicación de H A d o r  1,. , t o: m  
económica do Madrid denegando otro, inston ñ . y< m- 
ta d a  por el interesado por no existir  la ex pe i e  ¡ -  ’ í » ó la 
fecha en .ene so publicó el Real decreto do 20 d • 1 -  zm 

Que cu Negociado brío mió en 31 de Jubo o -no a n a  
cuando parece indudable que aquel Real decv • j c X dm - 
íado para  las expendedurías que Inehiman de m i z m ^ E  1.1 
de Marzo, como también Labrian sufrido perjuicios los que 
las cerra ron cía . R  -man,'. . U L E  om im E m o ai i n m e 
sado ia E U m fo z a E ü i i  que pretendía:

Que previo acuerdo del segundo Jefe , mza constar el 
Negociado que, según las relaciones quincenales, el esta
blecimiento de que so trata, ^ ab ia  te rm inado  sus exIs!en
cías en 31 de Enero de 1875, y la A dm inis tración econó
mica certificó que los reclamantes Perolló y Sorrondegui 
estuvieron inscritos en la clase 3.a de la tarifa  1 .a, como 
expendedores de tabacos habanos,  has ta  1.° de Marzo 
de 1875, y que no constaba que confio huyeran  por otro 
concepto:

Que en vista de estos antecedentes, propuso el segundo 
Jefe que no refiriéndose el Real dieren) do 2b do Marzo 
sino á las expendedurías que estuvieron ?¡lñorlas en 31 
del mismo mes, procedía denegar la solicitud do S e r ró n - 
degui:

Y que como la Dirección general de Rentas E n a n c a d a s  
informase en igual sentido, por Real orden de 28 do O ctu 
bre r'c 1875, considerando que el Real decreto de 2 b den 
Marzo sobre adquisición de Jos tabacos existen tos en las 
expendedurías y abono do contribución y ehmiilrres so 
refiere exclusivamente á las que estuviesen r h v ñ / i i  en 31 
del mismo mes, pues en otro caso habría  que iu íe m n U a r  
á todos los expendedores que ejercían esta industr ia  n i p u 
blicarse el decreto de 2(3 de Junio de 1871, se denegó la so
lic itud de Sorrondegui.

Yisto el expediente contencioso, del que aparece:
Que contra, la anterior Reai orden presentó dem anda 

ante el Consejo en 29 de Noviembre de 1875 D. Eustaqu io  
Sorrondegui con la pretensión deque  se revocara aquella, 
y se declárese que el dem andante tiene derecho á E s  in
demnizaciones que esiabfocea los artículos 4.° y 5.° del 
Real decreto de 20 de Marzo de 1875, que ascienden en este 
caso á 3.009 pesetas 17 céntimos:

Que en v ir tu d  de providencia de la Sección, designó 
Sorrondegui al Doctor 1). Eduardo d í R a a m  1 l m  j Le
trado  que liabrhi do represertarie; >r d < ’ei id n •< * hmío 
la vía  contenciosa per ?U fi - r 1 ... v.» °9  * - E  v , ce
le h u b o  por ]sirle en la «v u* x  ni <e*m qu •» J 1 :

Que piexfos los a a t  a  de * n oU  o ^ i i 1 m la
Gomando, el Doctor Cavan edil ie non m ■ m > ' ' ion
io, y compareció Sorrondegui suplicando qm , s . t un m dis
puesto en el art. 28 del reglamento, se lo permitiera nonti-  
nu ar  este p h i to  sin in tervención de Letrado; y que teniendo  
por renunciado el plazo qyra am pliar  la. demanda, se pasase 
al Fiscal de 8 . M pare qim ia con Instara:

Que otorgada la au torizac ión , so em pEzó á mi F iscal 
para  que contestara á la dumamia,- y lo verificó en 19 de 
Enere último cor. Ia pía Tensión d e q u e  so absolviera Ge 
ella á la Administración general del Estado, y se confir
m ara  la Real órclen ii;: j>n z nada.

Yisto el Real decreto de 29 ce Jimio oe 187 1- G. x m uEo 
el de 1800, que autorizó la infiu iu a fon y v b d<' „ ¡ tl~ 
eos do Guija y ¡ r -EEo, y ¡ócfo n Jó - c o  i  ̂ 1 ro
expendedurfos ( r "-cios jnoaR i - ;;1 m o  ■' i bo e.p 1' ¡ fo:

Visto el Ri c i oíc> do yfj u 3 Man, » E 2 o . ; ' ; c-
cialirentc  sus ar tice los 3.2 42, 5.° y 0.2 q¡ e a v  2 u 1 > ni-
dermúzaejon «á E s  ■ '  pao < diucas r  i D añ e s  y  1 mro a y
capítu lo  del pía ,mase ño J que ocha a f o m m  re E m no:

Gcíísif1 eraiid > orna ¡ dcmax:d,ante D. i t q so t i i- 
degui cerj’ó su < x¡>rt• • • onm  ' 1 ñ ar. * Mi h , i ' n. 
el núm . 19 de ia cabo de je M irnUu a o o m e  D o ,  , c > n  
él mismo condc a y so ce;uq).-u ha en el « 1 1 • . '9
de Febrero ce u>7 2  as Cecir, ántes no r _  ̂ h r  " m 4 al 
decreto o  29 V 22 rzo del mismo año:

Cfoiisñío nd-/ que, según E s  cotíeMos citados de dicho 
decreto, 1;  ̂ isd  umuzaciones en él concedidas eran pera  
las ex pended u rías ex i sonetos el 81 de : 'ouel mee, y no para  
J as que hubiesen eo ncl u i d o anterio nnen ic; d i so* )S I cíon q jo  
está en arm onía  con el preámbulo del ercreío, en o í r 1 lumia 
se fija el núm ero de las queso  hab ían  de m d ru m E m ' m. la 
Corté' y fuera de la Corle, en cuyo  núm ero do su. m o  a m s- 
taba  incluida la de D. Eustaquio  SoiTonñ-g r , o  s g  se 
hab ia  cerrado como expendeduría do tum o  xg }\ r un\.. que 
estuviese abierto el locab

Conéifl'T'mC j nu , ; a  que s ’ ( o; ’a  ̂ n s  cñ  ui 
comprendí le ( u la ! >*o d 1 ñ. d.  ̂ r m  de
1875 aque l’ 's i pnu n r  , ( ■ * i ' ' \-n ú j-  - e
su publica raoii, ; que • ñ '  > 1 ’ u -  i! c i u b s  L-r >n .jó ,s 
de cquida i < u 1 rt 11 i '  ’u . --o, /J(;cE n  d '  E s  p ¡ -
cios caima g.í m i 1 < o' i * Lú i por i; vli^po'úc'o, •> <.nh ñ~ 
'nistrativas que ia moduioun ó simrinu'u, '-(s c>x¡. iemu for
zosa para  que \ii inae i '^ i i / '  i j  n i p.ir en sem ejan
tes casos, que tala s pe. jum  • s u n  i ro ó s  c ie n o
y estima 1)1-; y esto no u -ufia  ̂ ) 1 eí presen te a s u n 
to, sino que mas h  r  > • o 1 <. icho por el hacho de
continuar ei iocm ab i . ' rE  y ( E ñ n  t t otros uros, ños- 
pees do haberse realizado las existencias con Uasmnée a n 
te1 ación d la fechado 31 de ivlarzo en que ten ía  el re c la m a n 
te la obligación legal do efectuarlo;

Corno m iando me con lo consultado por la  Sala do lo 
Contencioso del Consejo ce Estado en sesión á  cpio asis
tieron D. Pedro No lasco Aunóles , Presiden te ; 19. Tomás 
Reíortillo, D. Félix  García Gómez, el M arqués de 3a Ribe
ra, D. A gustín  de Perales, D. Jmtn J im énez Cuenca, Don 
José Idaría Bremon, D. J u a n  de Cárdenas, t) . Fernando 
Vida, D. A ntonio  H urtado  y D. Estanislao Suarez Inclán, 

Vengo en absolver á la. Á dniin is tracion  general del E s 
tado de la di manda in te rp u es ta  por D. Eustaquio  Sorron-
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Art. 22. Si la finca se perdiere ó destruyere en todo ó I : 
en pr r * lo ó culpa del forero, este quedará  obligado i « 
á la n  v. 1 ' .cíoa de perjuicios. j

D E  t i udose el inmueble por culpa del pegador, de 
tal n i 1 o q m  su valor no equivalgo al e -p ú a i  del foro y ; 
urna »u parte rn¡E, podr.J ei uueiio directo reclamar la 
devolución del predio sin pros lar n ingún  resarcimiento.

Art. 23. El forero no podrá ú n q u ie r  sobre la finca afo
rada servidum bre ni otro gravóinen que im pida el uso para  
que fuá dada en foro, ó disminuya, su valor do suerte que 
no equivalga al capital del foro y u n a  octava parto más. | 
E n  tai caso, el dueño directo pe drá reclam ar la devolución 
de 3a finca libre de la carga impuesta, ó la redención del 
foro, á elección del forero.

Art. 2-4. El dueño directo podrá reclamar en cada plazo 
de 29 años el reconocimiento ele su derecho de Es poseedo- ; 
rer- del inmueble aforado, y serán do cargo ele estos los I 
gastos ocasionados en la operación cuando por su causa 
se hiciere contencioso el expediente y fuere vencido en el 
juicio.

Art. 2 o . ' Hallándose poseídos los terrenos aforados por 
diferentes pagadores, el repartim iento  proporcional ó p ro 
rateo de ia ren ta  entre ellos, y la designación do los que 
duran te  tres años han  de estar obligados á recoger de sus 
consortes las respectivas cuotas y satisfacer el cánon ín te 
gro al señor directo, podrán exigirse, así por este como por - 
cualquiera cíe los terratenientes, y serán do cuenta  de estos 
los gastos de la operación á no constar que h aya  in te rve
nido m ala  fé de par te  del dueño directo.

Los gastos judiciales serán de cuenta de los te rra te 
nientes que hayan  promovido el litigio.

El expediente de prorateo se in s t ru irá  con arreglo al 
ar tículo 1.208 de la ley de Enju ic iam iento  civil; y si se 
hiciere contencioso, se seguirá por los trám ites  que se e x 
presan en el art. 30 do la presente ley según la cuan t ía  del 
capital del foro. Así la escritu ra  de prorateo como la eje
cu toria  que acerca de él se pronuncio serán inscri tas  en el 
Registro de la propiedad.

Art. 26. Les acciones procedentes do este contra to  á 
Livor dél perceptor ó de los pagadores entre sí, ó bien con
tra  el primero, se prescribirán por el silencio ó el no ojer- ! 
cicio ce ellas duran te  30 años, sin que se compute este 
té rm ino  de d is t in ta  m anera  respecto al capital y a las de- 
cursas del foro.

.Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio 
de lo que establece el derecho com an  respecto á la acción 
ejecutiva.

SECCION CUARTA.
De la extinción de los foros.

Art. 27. Además de los casos previstos en los a r t ícu 
los 21, 22, 23 y 26 de esta ley, se ex tingu irá  el foro:

1.° Siempre que por cualquiera causa se confundan y 
consoliden los derechos del perceptor con los del pagador 
de la pensión.

2.° Si el te rra ten ien te  ob tuv iere la l ibertad de su finca 
entregando al dueño directo el precio que le indemnice, en 
la forma que se establece en los artículos siguientes.

•Art. 28. La redención del foro se realizará.satisfaciendo 
el forero en un a  só lapaga  al dueño directo el vafor total 
calculado sobre la base de 35 anualidades de la ren ta  en ios ! 
foros de p rim er grado, 30 en los de segundo, 25 en los de 
tercero y 20 en les d e 'c u a r to  y ulteriores , y de u n  lau- 
dernio en los países donde este se halle vigente, á no apa
recer consignado el precio en el título  de adquisición. Si 
el cánon consistiere en frutos, se es tim ará  el precio medio 
por el que hayan  tenido en los 10 ú ltimos años anteriores 
á  la redención; y si en otras prestaciones ó cargas suscepti
bles de valuación, serán estimados con arreglo á derecho 
en defeeto de conformidad de las partos.

Art. 29. No usando de la facultad de red im ir  todos 
los pagadores de u n  mismo foro, podrá efectuar 3a reden
ción tota l cualquiera de ellos; y un a  vez realizada, conti-  j 
n u a rá n  satisfaciendo á este sus consortes en eí pago las 
cuotas respectivas• m ién tras  á su vez no red ím a cada uno | 
las su y a s ,  reembolsándole el precio correspondiente.

Art. 30. Las demandas á que diere lugar  la redención | 
de foros se sustanciarán  por los trám ites  délos juicios ver- ¡ 
bales cuando no excediere de 250 pesetas su capital,  cal
culado al tipo prescrito en el art. 28.

Si excediendo el capital ele 250 'pesetas no fuese supe
r io r  á 753 pesetas, se observará la tram itac ión  prevenida 
acerca de los pleitos de m enor cuantía ,  y se guardarán  las 
reglas que están en vigor para la suslanciacion de los in 
cidentes del juicio  ordinario, siempre que excediere de 750 
pesetas el precio de la redención.

En  este ú ltimo caso habrá  lugar  al recurso de casación 
eu el fondo y en ia forma, y en eí segundo solamente en la 
forma.

Cuando la demanda sólo tenga por objeto de term inar  el 
capital del foro, se sustanciará  y íúfiafá por los trám ites  ; 
establecidos en ios artículos 898 y siguientes da la ley de 
Enju ic iam iento  civil para  3a ejecución do Iss sentencias 
que condenan al pago de can tidad  il íau ida  procedente de 
frutos. En tal caso se presentarán  con ia dem anda la l iq u i 
dación. qpc es t i me procedente el ac to r  y los docum entos 
que la justifiquen.

Los gastos que ocasione.la redención serán exc lusiva
m ente  do cargo del que la miento.

A la dem anda de redención aeom pañará certificado 
que acredite estar hecho el pago de las decursas vencidas, 
sin cuya  condición ño podrá ser adm itida .

Cuando el que solicíte la redención del foro hiciese de
pósito formal da la can tidad  á que su. valor ascienda, se 
ex im irá  de la obligación de pagar  las decursas sucesivas.

Art. 31. C ontinuarán vi gen Es,  no obstante lo d ispues
to  en esta ley, las prescripciones establecidas p a ra  la r e 
dención de cargas territoriales á que se hallen afectos los 
bienes nm E/mcientes á ia Hacienda pública.

Art. 32. Quedan derogados el eme 2 .° de la ley 24, t í t u 
lo 15, libro 4ü de ia Novísim a ñ o 1 >pi}ación; el art. 8.° del 
decreto de las Córten de 6 de Ago Lo de i 811 y la ley de 3 
de Mayo de 1823; las leyes Ge 20 de Agosto y su ac lara to
r ia  de 16 de Setiembre de 1873; eí docroío de 20 de Febeo-
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¿egu i  c o n t r a  la  R ea l  orden do 23 do O ctubre  do 1 3 /o, e x 
p e d i d a  p or  el Ministerio  do H ac ien d a ,  que q u eda  f i rm e y  
su b s is ten te .

D ado  en  Barcelona á c u a tro  do Marzo do m il  ocho
c ien tos  se ten ta  y s ie te .— A L t  O ni S O í s l  i-Tusn lento fiel 
Consejo de Ministros, A n to n io  Orno vas del Castillo.»

P u blicac ión .— Leido y p ub licado  el a n te r io r  R e a l  decre
to  po r  mí el S ec re ta r io  g enera l  del Consejo de E s ta d o ,  l i c 
uándose  ce lebrando  au d ien c ia  p ú b i ie a  la S a la  de lo Con
tencioso , aco rdó  so ten g a  com o reso luc ión  ñ n a i  en la 
in s tanc ia  y  au to s  á que se reitere; que  se u n a  á  los m ism os, 
se notif ique  en fo rm a  á  las pa r te s ,  y  se in se r te  en  la C a c e t a : 
de que certifico.

M adr id  l o  de M arzo de 4 8 7 7 .= P e d r o  do Machazo.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D i r e c c i o n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c i o n  
general de pagos de Estado

r; ,¿ i ; un e m <n dispuesío c -■ ° 3 Dio 22 ^  i o i»?]ante se
satis/V, i * j  U v 1 es avería Oerfev 1 ' 1-^ r d / . v ;  ^ >r se r-
vefe  . •' qu i ' , ■’hrañ pública i < t < c~ e p  ̂ ( I resto de
los i U JH<>s o -ondidos en ) i r*fe ci< c Di ¿oMno grupo,
tercera cuarta  pudo  , con eí n ú vj .  2 e  p c o  l  «. • u, y parte 
del 3.

Madrid 21 da Junio do 1877.—El Director genera l ,  E che-  
niaurn

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  l l e u d a  p ú b l i c a .
Secretario*

P ara  peder llevar á efecto lo prevenido en Real órden de 47 
de Ahí il ú • t i rr o acerca del pago do intereses y amortizaciones 
de la Deuda, pública in terior vencidos y no satisfechos h a s ta  
fin de D ic iu r ive  de 4872, esta Dirección general ’ha  dispuesto 
que los 1credor ;s do featuras cor. espon dientes d dicha época 
'as prese:-;, te a en la Tesorería  do 'a m ism a en la forma s i 
guiente :

La presentación tendrá  efecto los dias desda el 28 del ac 
tual has ta  el 6 de Julio p ró x im o , que no sean fe r iados , de 
nueve á once de la m a ñ a n a , y  pasados estos dias ios 8, lo  y 
23 de cada mes, de once de la mañana á dos de la ta rde ;  y  si 
estos fueran feriados, lo" anterio.es.

Los facturas se acompañarán cié un ejemplar de otra  que 
al efecto se ha l la rá  de vein-a en la portería  del edificio que 
ocupan estas chem as,  conteniendo aquellas el s iguiente  en
doso :

A  la Dirección general de ¡a Deuda p a ra  su pago en  efectivo 
metálico,

Una mitad de dicha factura so entregará al interesado como 
resguardo eon el número do presentación que ie corresponda, 
y  que le servirá  de señalamiento pa ra  el orden de pago.

Oportuna mentó se llamará por medio de la Gaceta á los 
interesados p ara  satisfacerles el importe de sus créditos.

Lo que ,>e anuncia  al público p a ra  su conocimiento.
M-udrfe Sí. de Jum o do LS77.=E¿ Socretriric, P. O., Eduardo  

Alvarez Quiñones.—V.° B.°==Ei Director generai ,  Muí donado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán p r e 
se n ta d  o el di<: 23 h 1 m r r  m ió  me", de dos a lux- *fe lo fe1’ 'e, 
en le T ^ ’o- " 'D i  de ~rd:a 1 v  f  re- il ’ fe ur
líqfe Jo d? 1 s uro. *» 11 ' .i r r d ¡ i ' v  . Ir 1 ar
SUi’-XR Í-,: o d ' 7 -O " r di »** <• o ¡  ’o  -¡ b -
4  do b W ' -  de. ' 'O b ‘ n

Cantidad „ Valor
íjupero „ ofrecida, vambio. afectivo,
del res- NüMGiíLo, _  _  w
guaren. ¡oovn. fis.v:e. ds. va,

¡1.096 D. Celedonio Davila. 8L80L50 89;73 73 4192)3
1063 D. Rafael P r i e to . . .  43.776 89‘79 42.368*57
4.074 El u r s in o    20.000 89*79 48.76641
1.300 Doña Juana  Revil la  3.600 e9;80 3 232580

Madrid 21 de Junio de 4877.=feEi Secretado, P. O., E du-^do  
Alvarez Q u iñ on es .^  V.° B.°=E1 Director v e n tra l ,  Maldonaúo.

D i r e c c i ó n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  de- D e p ó s i t o s .
E s ta  Dirección general ha  dispuesto que el sexto sorteo para 

la amortización de los resguardos al portador emitidos por la 
m ism a en vir tud  do la ley de 27 de Julio de 4871 y Real de
creta de 7 de Agosto de 4876 se verifique el día 30 del cor
riente, á las dos d n un ferde.

El acto, que sr mi’feico, Lucirá lugar en el despacho de 
la Dirección, y s« l r : é  por decenas compb ta«q p^ra  lo cual 
se in troducirán en u n u rna  76 bolas, re pie i m Divas de la 
numeración de le. i y , ir des existentes, de 1 que se ex
traerán  por suerte t im  j que designarán la  di * ' - a s  que han  
de ser amortizadas.

Madrid 2L de Junio do 1877. — El Director .general, Carlos 
Grotta-,

Debiendo darse principio en el mes próximo al pr.gc de los 
intereses de vn v e r  ' 'os al portador no depoUíadcr, C’U’respon
dientes al prim^ f o ^irc del año ac tua l,  esm centro  dircc- 
tiv® ha  dispue 'n q e rhsde el di a 23 del c o rn a d o ,  de.diez de 
la m añana á  ü o s  os ízi t a r d e , se reciban por el Negociado de 
señalamiento del mismo, fac tu ra d o s , los cupones de oicho 
vencimiento; en la inteligencia de que el sorteo que ha  de de
term inar el órden del pago se verificará en el despacho de la 
Dirección el dia % del inmediato Julio, á las dos déla, tarde, y  
los que se presenten con posterioridad se satisfarán  por n u 
meración correlativa de señalamiento después que lo hayan  
sido los sorteados.

Para practicar las equeraclones necesarias con la  debida 
separación, desde que empiece el señalamiento de las in te re 
ses del primer semestre del año actual no se recibirán fac tu
ras  de cupones de vencimientos anter iores,  ni de resguardos 
amortizados que se presenten, cualquiera que sea el sorteo en 
que se amortizaron, más que los sábados á las Indicadas 
horas.

Madrid 24 de Junio de 1877.—El Director general, Cárlos 
Grotta.

 ̂uesde  el día  2 del próximo Julio, los A yuntamientos y de
más corporaciones que tengan constituidos en esta Caja de
pósitos en .metálico procedentes t\e la tercera parte  del 80

por 400 de Propios podrán presontab en el Negociado de s e 
ñalamiento de la m i a r a ,  d * diez do la m añan a  4 dos de la 
t a r d e , los n a p e e t iw s  r?.sgua;. dos para la liquidación de io te~ 
r o a s  del p r im er semestre de 4876, con caruatas duplicadas 
que se facilitarán en l > o tuna roí es tablec im iento; a d v i r 
tiéndose que el surtí* m * determinar el orden de pago se 
verifi.->vá el día 20 d - " ;  i* >ado mes.

Madrid 21 de Junio do Í S 1 1 - -  El Director genera l ,  Cárlos 
Grotta.

Contaduría Central de la Hacienda pública,

En cumplimiento de lo prevenido en la. disposición 4.a, sec
ción 6.a, de la ley do Pío-su prestos de 26 de Julio de 4866 y 
Real órden (le 22* do Agesto de!, mismo año, los individuos de 
clases pasivo,s que cobran sus nsbgprc.biues por la Tesorería 
Central de la Hacienda púbiiea y  m V d m  en Madrid se p re 
sentarán  en esta Con se daría  Central o .-de  el dia  2 de Julio 
de 4877 al 20 del mismo, de doce á Los de la tarde, provistos 
de los documentos siguientes:

Las señoras viudas y huérfanos con las certificaciones ori
ginales ó traslados de órdenes que justifiquen sus derechos 
pasivos, presentando a demás certificación de existencia y  e s 
tado expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en 
la que cansío el nombre, apellido y destino del causante  de 
quien procede el derecho á la. pensión.

Los señores cesan tes, j ubi lados y retirados, con las certifi
caciones originales da ene  so ta ce  mérito, despachos ó t r a s 
lados de cid me 5, y la cor'ideación de existencia dada por el 
Juez m im ia n - j  del UistUío 4 que pertenecen , suscribiendo 
tanto  es" os. las non sionistas la declaración de no perci
bir otro haba* dol E itado, de huidos provinciales ni munici
pales más qu? el acrebita-io en la nómina de su clase.

Los interesados que se ha Ileo, ausentes de Madrid tem po
ralmente  deberán exhibir ios documentos expresados an te  el 
Jefe de la ím ervencion de la Ad n in isk ae ion  económica de la 
provincia, ó Alcalde del pueblo donde se encuentre si fuese en 
España, y  si en extranjero ante  el Cónsul es mío i más in m e 
diato, expresando; tan to  unos como otros funcionarios, en el 
certificado que al efecto expidan les documentos presentados 
en el acto de revista, la ib cha y el haber ó pensión qu?3 por 
ellos se conceda. Si algunos de los mismos interesados no p u 
dieran presentarse por absoluta imposibilidad física, rem it irá  
el oportuno aviso en el que c o estarán  las señas de la hab i ta 
ción, acompañando además certificado facultativo para  los 
efectos pe venid os.

E stán  exceptuados de su presentación á  la mencionada r e 
vista, según lo dispuesto en Real órden de 24 áo Junio de J 869, 
lo"* señores cesantes, jubilados y  'retíranos investidos del ca~ 
cráter de Diputados, Senadores, Jefes superiores de A dm inis
tración, Jefes de Administración y Coroneles, les cuales debe
rán rernir á esta Gontadur/a Central un  oficio de su puño, y 
letra, expresando en él las señas de su domicilio, el haber que 
disfrutan y la declaración ya citada de no percibir otros h a 
beres distintos de los consignados en la nómina de su  clase.

Madrid 49 de Junio de 4 8 /7 .= E i  Contador Central, Grego
rio Jiménez. —4

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú M i c a .

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia  23 del 
com ente ,  de diez de la m añana  á u n a  de la tarde, sa t is fa rá  
esta Tesorería las facturas de c u p ó n s  de bonos y  de bonos 
amortizados de los seguientes vencimientos :

Be 34 de D ic ie m b r e  de 4870, fe otara  mí ni. 3.384 de presen» 
í&oíovi, Limou iuue 46 y *s;*es.

De 31 do D-efembm de 4874, facturas núm eros 2.670, 2.836, 
2.661, 2,600 y 2.6Í2 de pr^.en.ación, y  483 á 486 del registro ,  
im portantes  4.680 pese fes.

De 30 ele Junio de 4878, facturas núm eros  2.843, 2.906, 
2.938 y 774 de p resen tac ión , y 363 al 856 del registro, im po r-  

’ tantos 4.440 pesetas,
De 34 de, Diciembre de 4 876 fe a turas núm eros 2 609, 2,734, 

2.735, 2.014, 2.390, 2.728, 4.795, 2 480, 379, 2.368 y 289 de p r e 
sentación, y clel 868 al 378 del mgústro, im portantes 7.440 p e 
setas.

De 30 de Junio de 4878, facturas números 4.005, 233 y 
4.384 de preseniac’o n , y 416 á 418 del registro, y  del 4.545 al 
4.560 de presentación, importantes 32 430 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4878, fac tu ras 'nú m eros  540, 594, 
59o, 588 y 793 de presentación, y 26 á 30 del registro, im po r
tantes 4.998 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4875, segunda s é r ie , facturas n ú 
meros 334 de presentación, y 45 del registro ,  y  463 á 467 de* 
presentación, impoRaute- 645 pesetas.

De 30 de Junio de 4876, segunda série , facturas núm eros 
328 y  843 de p resen tación , y  87 y 38 del reg is tro ,  y  del 383 
al 400 de p resen tación , im portantes 5.985 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4876, segunda sér ie ,  fac turas  n ú 
meros 24, 85 y 86 de presentación, y  7 á 9 de!, registro, im 
por tan tes  4.995 pesetas.

Y las facturas de bonos am o r t iz ad o s , números 515, sor
teo de 30 ds Diciembre de 487.2, 4.449 de 34 de Diciembre del 
mismo año, 774 de 30 de los mismos, L433 de 34 de Diciem
bre ds 4872, i . 404 de 27 de Diciembre de 4874, 4.429 de 34 de 
Dicisiribr° o *" 7 \  4.060 o.o 27 de Dieiemma de 4871, y  4.423 
de 31 de D u i  m V e  de 4872, y 26 á 36 del registro ,  Im portan
tes 45.500 u . , c.

Madrid fe ds Junio de 4877.=E1 Tesorero C e n t ra l , F r a n 
cisco do • fe lá  D '  .

Banco de España.
Hablen brisc extraviado un resguardo do depósito v o lu n ta 

rio, núm. 67 123, rep xr rnt;AIvo de 2.000 pesetas nominales 
en cuatro l e n a ,  del T e so ia  expedido por este establecimiento 
eon fecha 47 «fe Enero de 4873 á favor de Doñ María Perez, 
se anuncia  al público por p rim era vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, que espiran en 49 do A g an o  próximo ven id e ro , según 
determinan los artículos 9.® y 237 del reglamento, reformados 
por Real órden de 8 de Mayo último; advir tiendo que tra s  * 
cuiTído dicho plazo el Banco expedirá el correspondiente d u 
plicado áel resguardo, quedando libre de toda responsabilidad.

Madrid 49 de Junio de 4877.—E1 Secretarlo, Manuel Ciudad.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.

Carlas detenidas por falta de franqueo en el dia  20 de Junio  
de 4877.

Número 480 Antonio Villa mide.—Belejsnde.
481 Cayetano Beneytez.— Santa Cruz del R etam ar.

N úmero 482 fíeliodora Villa.—Falencia.
183 José Lacasa.—líuescu.
184 Matilde Vive-v—Bañes del Molar.
485 Manuela PC vas.—Mondoñedo.
486 Pedro de Miras.—Husrcal-Overa.
487 Pedro Maclas.;—Salamanca.
488 P aulina  Najara.—Aran juez.
489 Venancio Moreno.— Las Mesas.

Madrid 21 de Junio de 4S77.=Eí A dm in is trador ,  Martin 
B o te l la .

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e i n o

Secretaría general.— Negociado 2.°
Por el presente, y en v ir tud  de acuerdo del limo. Si\ Mi

nis tro  Jefe de la Sección 7L de este Tribunal, se cita, l lam a 
y emplaza por segunda vez á D. José B eguet,  Oficial aux il ia r  
que fué de Administración m ili ta r  de la Sección liquidadora 
de atrasos del Ejército de Santo  Domingo, establecida en la 
H abana, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se p re
sente en esta Secretaría  generai por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar al pliego do reparos ocurridos en 
el examen de la cuenta de gastos públicos de G uerra  por el 
crédito ex traord inario  para  la expedición a rm ada  á Méjico, 
correspondiente al mes de Junio de 4862; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 46 de Junio de 4877.=M anuel Tomé. —4

Por el p resen te , y  en v ir tud  de acuerdo del limo. Sr. Mi
nis tro  Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, l lam a y 
emplaza por p rim era  vez á D. Ruque Ruiz González, Contador 
que fuá de la A duana  de Puerto-R ico, cuyo paradero  se ig
nora, á  fin de que en el término de 30 d ias ,  que empezarán á  
contarse  á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presente en esta Secretaría  general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contes tar á la 
hoja de cargo ocurrido en el exámen de la cuenta de R en tas  
públicas del mes de Setiembre de 4856 de la A duana  de Puerto- 
Rico; en la inteligencia que de no verificarlo le para rá  el per
juicio que hay a  lugar.

Madrid 46 de Junio de 4877,—Manuel Tomé. — i

Por el presente, y  en v ir tud  de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, l lam a y  
emplaza por p rim era vez á D. Alejandro Bermudez R eina ,  
A dministrador que fué de Naguabo, cuyo paradero se ignora,
á  fin de que en el término de 30 di as, q u e  empezarán á. con
tarse á  los 40 da pubficado este a n u n c i o  en la G a c e t a  por tre s  
días consecutivos, se presente en e s t a  Secretaria genera l  por 
sí ó por mecho de encargado á recoger y  contestar á los plie
gos de reproducción de repares o c u r r i d o s  en el exámen de la 
cuenta de R entas  públicas d e  la Administración de Naguabo, 
correspondiente- á. los meses de Febrero, Marzo y Jun io  de 4867, 
presupuesto de 4866-67; e n  la f e a h j m c i a  que de no verifi
carlo le parará  e l  perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 4G de Junio ds 4877.==Manuel Tomé. - —4

« fm ig ad o s  m i l i t a r e s .

D. Fernando  Jiménez de Enciso y  Obreuiey, Teniente  Co
ronel graduado, Comandante y Fiscal de esta plaza.

Ignorándose el paradero del Comandante graduado,. Capi
tán  en situación de reemplazo D. Juan  F e r ra n  y Barbón, á 
quien estoy sum ariando  por desfalco y falsificación de docu
mentos, siendo depositario del batallen  reserva  de A lean iz, n ú 
mero 68, d u ran te  el año económico de 4875 al 76; y

Usando de las facultades concedidas en las Reales Orde
nanzas, por el presente llamo, cito, y emplaza por segundo 
edicto á dicho Comandante, Capitán D. Juan  F e r ran  y Borbon, 
señalándole la  Secretaría del Gobierno m il i ta r  de esta p laza , 
donde deberá presentarse  personalm ente  dentro del término 
de 20 dias, que se cuentan  desde el dia de la publicación de 
este edicto en la.. G a c e t a  d e  M a d r i d , á dar su s  descargos; y  de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá  la causa y  se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ,  por ser esta 
la voluntad de 8 . M. el Rey  (Q. D, G.)

Málaga 7 de Junio de 4 37 7 .= F ern and o  Jiménez de E n c i -  
s o .= P o r  mandado del Sr. Fiscal,  el Teniente  g raduado, A l
férez, José Vázquez Quintana.

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  ÍT C ta n a ta ,
Areos Ba

D. Adeodato Altam irano Games, Juez da p r im era  in s ta n 
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. L uis  H urtado 
de Mendoza, al Excmo. Sr. Duque de Medínaceli , á Doña A na 
Casabaca, v iuda  de D. Cárlos Lizardo, y  al rep resen tan te  del 
patronato de Juan  de Palm a, ó sus herederos, para  que en el 
término de nueve dias, á contar desdo que el presente a p a rez 
ca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este J u s -  
gado para  contes tar  la  dem anda contra  los m ism os entablada 
por Doña Dolores Moreno y O rtega , vecina de Sevilla, sobre 
prescripción de varias  hipotecas constituidas sobre u na  h a 
cienda de olivar de su propiedad , conocida por los Huertos, 
al sitio de Serresin, té rm ino de V illam artín  ; apercibidos que 
de no verificarlo dentro de dicho plazo les pa ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Dado en Arcos de la  F ron tera  á 6 de Junio d e  18 77 .=A I-  
t a m i r a n o .^ P o r  su  mandado, Pablo  Gremona. X —-4637



· &teet.a de liadrid.-Núm. t 7S. 

Dllireelona.--Afoet•aB. 1 
En virtud de lo dispuesto por el Sr •. D. Antonio Maria de 

Pineda, Juez de prifuera instancía. q.r;1 d~·strito de las Afueras . 
de esta ciudad, con providencias d·d i2 y 1o del corriente, en 
m.éritrJs de los autos ejecutivos ·que la razort: ·social Ripol. y 
BttetiP sigue contra D. Jáime l..atmza, Ca pitan del bergantín · 
español Rápido, sobre pago de una póliza á _la 'gruesa, enlos 
que ha sjdo adjudieado el reférido bergantin &, dicha.ra;¡¡on 
social por las dos tercer:as lJ&rtes de su valoracion por no ha
berse presentado post\tra. en el di a de la subast¡¡,, se señala d·e 
nuevo para la firma;. de la escritura de venta del propio buque; 
el dia ~o del cordente, á las doce de la mañana, en la au
diencia ae este J:'Ú.agado, sita en la plaza de Santa. Ana, nú
mero 9l9l, piso r;írimero, á cuy'o fin se cita al propio D. Jáime 
Lanuza para ¡i¡ue' comparezca en el expresado Juzgado el dia 
y hora~eñaMados á efecto. de firmar dicha escritura de venta 
á fávor de ;fa raz:on so.cial ejecutante; bajo apercibimiento que 
no compa¡reciendo en dicho acto se firmar~ la misma por el 
Sr. Juez,: eu renitencia del expresado Capitan. 

Dól.d(.Í en. Barcelona á 16 de Junio de 1877.==Por mandado 
de S. S., Francisco Maspons y Labrós. X-164~ 

{)áeeres. 

D .. Romim Rodriguez Delgado, Doctor en Jurisprud-encia y 
Juez. de primera instancia de esta capital y su partido. 

·Por _el presente· cito, llamo y emplazo á cuantos .se .crean 
con derecho á la posesion y propiedad de los bienes que cons
ti.tuyen la primera memoria -de misas fundada en el año 
(le 1680 por el Sr. D. Fernando Golfln Portocarr.ero, vecino y 
Regidor perpétuo que fué de esta villa, para que dentro del 
término de ~O dia.s desde la. insercion del último edicto en el 
Boletin oficial de esta provincia y GACETA DE ' MADRiD ~e pre
senten en este Juzgado á hacer uso de su derecho; apercibidos 
que de no verificarloles parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Cáceres á 16 de Junio de 1877,=Roman Rodri-
_guez.=Por su mandado, José Pons. X-i64o 

()án;;as de Onís. : 

Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de primera instan
-eia. de Cangas de Onís. 

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los . 
·que se consideren con derecho t. los bienes que constituyen la 
capellanía cola ti va titulada de les Rem edios, sita en el b gar 
de la Roza, término mu:aicipal de Parrés, fundada por el Pres
bítero D. Márcos Asiego Argüelles en 9l2 de Dic.iembre de':i66o, 
para que dentro del término de 1o días, á contar desde el en que 
tenga lugar la insercion de este ammcio en la GACETA DE MA
DRID, comparezcan á deducir leen este Juzgado ; pasado cuyo 
término sin reclamar les parará el perjuicio consiguiente; pues 
así lo acordé en providencia fecha H de Mayo próximo pas:ado 
á instancia de D. José y D. Luis :Mon toto y üobian, _como be
,reaeros ~d.ueiariqs .M R-: l9§é .Mar_ía Esc~11don, e11 "eL pleito 
<¡U~'~ litigan con los herederos de· Doña -Antonia -Escañdoh so
bre -particion ó mejor derecho á los bfenes de dicha capella·· 
nía; siendo los interesados ya indicados les únicos que hasta 
hoy se han presentado. 

Dado en Can·gas de Onís á 8 de Junio de 1877.= Vanuel F. 
Ladreda.= Por su mandado, José Perez Fernandez. X- i 640 

l'Jia!lrid.··Cent•·o. 

En providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital con fecha ~ de 
Marzo último, r ecaída á escrito presentado á nombre de Don 
José Antonio Arenas P eña , se ha acordado el embargo pre
ventivo de bienes de D. FraMisco Javier de Búrgos y Vilches, 
§_Ue aparece ser en deber , segun escritura otorgada en esta. ca
pital eL 13 de Junio del año próximo pasado , la cantidad de 
7.750 f!esetas ; y para que si le conviene pueda hacer uso de 
los derechos. que le concede el art. 933 de la ley de Enjuicia
miento civil, se le en tera de aquel acuerdo por m edio. de la. 
presente cédula, toda vez que es ignorado su domicilio.· 

Madrid 19 de Junio de 1877.= El alg1~acil, Antonio Casti-
llar~=El actuario, José María Miller. X- 1644 

1 

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Juez delprimera instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
refrendada por el infrascrito Escriballo, se cita por medio de 
este edicto á los acreedores del concurso necesario de D. Pan
taleon Franco y Gor¡zalez, que no han sido citados individual
mente por ignorars·e su paradero ,, r;ara la junta general qw.e 
ha de celebrarse el dia ~ del próximo mes de Julio, á .la una 
de la tarde, en el local de audiencia de dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de. Justicia, convento que fué de las 
Salesas , con objeto d e nombra r un síndico por fallecimiento 
de D. Fernando Heredia, Y tratar de otros particulares impor

J;antes, debiendo presentarse con l~s documentos j ustificativos 
cte sulil créditos. 

Madrid ~O de Junio de :f.877.= V.' B.O= Barnuevo.= Viman-
cio de Ore he. . X-'-i635 

Madrid. - {lon¡;••eso. 

En virtud -~~ providencia del Sr. Juez interine de primera 
instancia del distrito del Congreso de ,esta. Corte, se cita, llama 
y emplaza á tpdos los que se crean c,on derecho á los bienes 
quedados po~ fallecimiento intestade~ de _D. José Gárcís. F eyto, 
natural de ViUajer,, pr'ovincia. de _Leon, y vecino de esta villa, 
para que en e! término de ~O días , que como segundo y últi
M!l,Piazo se fija se pr cseJ1ten en dicho Juzgado y Escribanía 
dol actuario ó. deducir el · d erecho de que se crean asistidos; 
a~virÍiendose que el expediente ha ¡sido promovido por D, Fe-
lipe García F eyto, hermano del finado. · · · 
Madrtd<'t~ de Junio de 1877.= V.' B."= El Sr. Juez interi-

no,. Cresp6~,:.El actuario, Antonio García. X- :1634 

!~ Junio de l877. 

JHadrid.--JlloBpiéio .. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan '-' 
cia del distrito del Hospicio de esta capitaL 

Por el presente seg~ndo edicto se cita, llama y emplaza á 
la Gra'lt iSwerte, Compañía minera representada por sus socios 
~irectores Fran R. E. Hersid; Fned Lerik y Henrig Vooder
s<in, sin domicilio conocido, para que en el término de cinco 
días comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que re
frend~ á oir una citacion y emplazamiento en la demanda que 
ha. promovido D. Juan de Viciente y Hedo, de esta vecindad, 
sobre rescision de un coRtrato de venta de 11 propiedades 
mineras en Lozoyuela y Garganta, de esta provincia; aper
cibiéndoles qué de no presentarse se entenderán las diligen-
cias con los estrados del Juzgado. , . · 

Dado en Madrid á W de Junio de.1877.-v.• B.·=Nemesio 
Lo!lgué.=El actuario, Justo Navarro. X-1641 -

llladrid.-Hollpital; 

En virtud deprovidencia del Sr. Juez de primera instancia : 
del distrito del Hospital de esta C9rte, se saca á._ la venta en ' 
pública subast~ la huerta titulada Jardinillo del Pacíflco, sita 
en el camino viejo d_e Vicá.lvaro, que mide ~33.649 piés cua
drados 69 céntimos, la cual ha sido retasada segunda vez ·· 
en 73.500 pesetas 31 céntimos. 

El remate tendrá lugar en el local de dicho Juzgado el ~6 \. 
de Julio próxil\llo, á la una. .!e su tarde; no admitiéndose pos- · 
turas que no cubran las dos terceras partes de la referida . 
retasa , y que para reali-zarlas se ha de ·consignar prévia- · 
mente sobre la mesa del Juzgado la cantidad de ·1.000 pe- ; 
setas. ; 

Los que deseen proveerse de . antecedentes r especto · á la ' 
finca púeden verificarlo en la Escl"ibanía del infrascrito, donde l. 
quedan de manifiesto los autos. · · 

Madrid i8 de Junio ·de 1877. =El Escribano , Antonio 
Márcos. - P 

·Madrid.·-Latina. 

años, easado, propietario, de esta vecindad, con cédula pe¡;s0~ 
nal dada poi" la Alcaldía municipaLctel djstrito de la Audien
cia· el ~6 de Diciembre último, bajo el zíúm: .8.633. · .. . 

Y de etra los Sres. D. Enrique Oisneros •. )'{ uevas, casado, 
empleado, de 50 años, con cédula personal d'e, ~3 de Noviem.,. 
bre próximo pasado, librada ,por la Alcaldía . de Buen avista 
con el núm. 7.824. 

~- Diego Sulj:rez Sanchez, de 44 años, casado, pro.pic.tario, 
su ce dula, expedida por la Alcaldía del distrito de Paia.eio el iG 
de Octubre último, tiene el núm. 990~ .·.. : · .. · ., . 

D. !rlanuel Lopez y Roda, de 53 años, s oltero, própiefário, 
con cedu.Ie. expedida por la Alcaldía municipal del Cori¿,.r~¡;¡g 
el ~8 de Noviemb1·e último, bajo el ml:ni. 7.165. · ·"'· ''· . 

. D . . Fede~ico l<~all.ola y Gueralde, de ~8 añ os, soltero, pro
pietano, qme~ as1mi~~o presenta su cédula personal expedida 
pOI" la Atcaldia mumc1pa.l·de Sevilla en %0 de Octubre úiti;.. 
mo, con el núa. 1.o10. 

p. Edua~·do de Luq1:e y Gomez, d.e 44 años, viudo, propieQ 
t~rw, con cedula ex~ed1d~ J?Or la Alcaltl~a _municipal de Se
viUa. en .30 de Octubre prox1mo pasado; d~stin.guid.a con el mí-
mero 1.oi4. . · 

D. Cárlos Villedeuil y Bresse, d e 43 años'; casado, es.critor 
su cédula personal se libró en 19 de Octubre próximopasad¿ 
con el núm. 1.389, y . · 

D. Simon Saura y Font, de 39 años, casado, propietario, 
quien tam bien presenta su cédula expedida por la Alcaldüi. de1 · 
dist-rito de Buenavista en 30 de Octubre último, con el núme-
ro 4.395. ·· · 

Todos son de esta vecindad. Doy fé les conozco;, constimdo 
las referidas circunstancias de sus respectivas cédulas, í. que 
me remito. . · . 

Aseguran: hallarse en el pleno uso de sus derechos ,. sirt 
que me conste .nada en contrario; y por tá.nto con la capacidad 
legal necesaria pal'a el otorgan:liento de esta escritura de fun
dacion de Sociedad anónima, y rlicen: 

Q.ue por escritu1'a que pasó ante mí el·~ de Mayo próximo 
pasado, el Sr. D. Cárlos Locatel!L consignó las bases para la 
formar~on y constitucion de una Socierl.ad anónima para la 
~ xploiooion de hielos, las que; 'examinadas por los otroe seño
res com¡mrecientes, fueron aceptadas c on algunas peq ueí'j.as . 
modificaciones. . . 

En dicho proyecto tambien se hizo constar que por escri
tura autorizada por el Notario D. Lino Gutierrez en.9l8 de Fe
brero último,. con residencia en .Navalperal de Pinares, .o.tor.-:
gada en el térmi~o municipal de. Herradon, adquirió el Don 

·Oárlos Locatelli en arrendamiento del Ayuntamiento de la 
citada villa de Herradon , representada por su Alcalde, dos 
Regidores y el Secretario, la siguiente · 

Finca. 

En Tirtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia : 
del distrito de la Latina de esta Corte, sé saca á pública su- . 
basta un terreno que estuvo destinado á tejar, situado en tér- · 
mino de Vill&verae de Madrid, inmediato á la tercera esclusa 
del que fué Canal de Manzanares, que tiene de cabida una. 
hectárea, '08 áreas y ~3 centiáreas , y h a sido retasado en ' la. . Un terreno correspondiente al comun de vecinos, enclavado
caniidad de_ USO pesetas y ~O céntimos·, habiéndose seña_ la_ do , en su término, situado á la derecha del fe: ro-carril del Norte, 

ánles de la entrada en el túnel denominado. de La Cañada'~ con 
para. el acto del remate la-h0ra de las diez de lamañtma del16 una superficie de ~¡¡ obradas, ó sean :f.6 .h ectáreas, ·m areas 
de Julio próximo en la sala de audiencia de dicho Juzgá"do, y ~¡¡ cen:ttá1·ear.1: que linda Oriente· tier.ra;s de D. Gregario Lo:.. 
h~tsta cuyo dia estarán de manifiesto en mi E~cribanía los a u- pez • de «lástor García, de D. Cirilo Fernandez Y agüe y otros, 

:segun consta de dichá escritura; Mediodía t ierras del D. Gre
tos Y el pliege de condiciones, una de las cuales es 111. de que · gario Lo pez y herederos de Doña Eusenia Jiillenez; . Pe ni ente 
para tomar parte en la licitacion habrá de consignarse pré- co,l la via del fe r,·o-carril del Norte, ;_: por Norte con tierras 
viamente la suma de ~tíO pesetas en la mesa del Juzgado. d.e D. Castor García, de Julian Sanchez y de Q;uintin Martín; 

Madrid 18 de Junio de i 877.= El act uario , Cayetano Soia. h_a1lándose destinada á past 'Js para los ganados del pueblo y 
- P .sm cargas_. _ . _ · , 

_ . Madri4l .. ;-o.-alaei_o. , _ . , , _ __ . · .; . Exp~d1da la opor.tuna · cer.t1fl.ca~ron m: 1[) de Fe~rero últi.: 
• " .. , . . : . , , , .. - · . . _, :;>·" : .. , ·: : .. :> . '·'- "- '; .· .. ; '·: , l ,,¡no pol" el A,yuntanu~nto,fue pre¡¡@·~d;a;;.en-- el-.Rei.f,Hitmc de;da 

cia ~:r~~:~~~:::~~~~~c~~ t:t1a ~~~:~~ r~tr~~~~:?;:;t~~~ - .-. '~~~g~e·~f~of¡6 ~;Jr3tf~~:lJ"~~r~~ti~l~1t~t~~r~á~t 1~~:;~*~ 
se ammcia la venta en pública subasta de u·na · casa sita en . radon, fiaca n?rn .• 86, !nse,rip~ion.i.\, en ~6 del referido.:mes. 

. . . · · , . · - . . . _ De lll, referrda escriturE. de ari·endamrento resulta entre 
edl rFaaio ~e\ es~a V!l!a Y su calle de Jufia~ de Odhas30(~rretera . - otras cosas: que su· duraciones de 100 años, á éontar· (f~sde su 

e ranCia7, sm numero, cuya super Cie es . e . i metros otorgamiento: que el Sr. Locatelli habia de coilstrui r de' ini 
cuadrados 4-7 decímetros, que linda su medianería derech,_ con cuenta las obras para establecer las nevera~;, precisanieíHe 
dueño desconocido, la del testero con terrenos del Sr. Cabe,;.. dentro de loslímite~ del p~ríme~r~ _del r Xpl·esár o te, reno; 'p,ai'ii. 

. . ·. . . . ' lo cual se le concedra; debiendo conservarlo todo t~a¡·a que· al 
zu~los y la de la Izquierda con solar de D. F¡;¡rmm Martmez, , espi~ar• el plazo .quedase todo para el coman 'de vecino;;, sin que 
tasada en ·6;000 pesetas; y para cuyo remate, que ha de cele- pudiera reclamarseles cosa alguna por las neveras construc.:.. 
irarse en dicho Juzgado, se ha señalado el dia ~~ de Julio cion~s y .ú tiles: que~as trasmisione~ del. dominio' útil ó su-
próximo, á ' las diez de su mañana; advirtiéndose que no se barrwndo _que se verificasen ~e ?a~tan siempre sin perjuicio 

. . . _ . . . .. de la pi'Opiedad que co\'rt:sponae a dwho comun de vecinos e:St 
adm1t1ra postura que no cubra las dos terceras par.es de la los ter¡;,enos, construcciones y útiles que se hallaren á su ser~ 
tasaeion: . • vicio : que además s~ pagara~ po~· el Sr. Locatelli ó por quien 

Madrid 1~de Jur:w de 1.877.= V." B."- Mohna.= Reyter . le suceda á los Propws del mdrcado pve~Jo durante los 100 
-P años 6~o pesetas anuales, en oro á plata precisamente, y en todo 

el mes de Enero de cada año (le los repetidos 100 año$·. debien'llladrid.-llniversidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera il'lstancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia al público el fallecimiento 
intestado de la Excma. !;ra. Doña Dolores Molini y Govartt, 
natural de Sevilla , esposa del Excmo. Sr . D. José María de 
Cáceres y Robles , que tuvo lugar en esta villa el ~8 de Fe
brero de 1876; y se cita y llama á. los que se crean con dere
cho á su h erencia para q ne dentro del término de 30 días 
comparezcan á deducirle en forma en dicho Juzg·ado y Es
cribanía. 

Madrid i8 de Junio de 1877.~EI E;;cribano, Eusebio Ce-
receda. '' X- 1638. 

P n e ute de l AI"z obis po. 

D. Alfonso XII , Rey constitucional de E~paña , y eli ~u 

nombre D. Gumersindo Gutierrez Gago, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido. 

Por el presente y primer edicto cito , llamo y emplazo á. 
los que se crean con derecho á heredar á. D. Melchor Altoza
no, vecino que fué de la Torralba, para que dentro del térmi
no de 30 dias , á contar desde la insercion en el último perió
dico oficial, comparezcan en este Juzgado á. deducir las accio
nes que les competan; apercibidos que en otro easo les parará 
el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que se ha pr esentado 
en dichos autos su madre Doña Petra Ruiz de ArQalo. 

Dado en Puente del Arzobispo á 3 de Mayo M :f.877.===Gu
mersindo Gutierrez.= El Escribano, Gregario Delgado y Tor-
ralva. X- 1643 

---f!OQ()OOQIOSI,__. 

NOTICIAS OFICIALES. 

do tenersiempre anticip&.da una de las referidas 100 á~ualida ~ 
des~ con la oblig~>.cion ta:nbien de pagar les poseedores del ter
:eno las centribuciones or~inarias y , extraordinarias que se 
Impongan durante el menmonado perrodo , todo sin excusa ni 
p1;et~x~o alguno, sean cuales fuere~ las circunstancias que só
brevimeren: que rn el caso de deJar dos anualidades con ti~ 
nuadas , contánaose la. que debe existir adelantada s e tendrá. 
por rescindida la dacion, entrando el Ayuntamien'to de Her.: . 
r_adon, ~n representación _de sus vecino~;, en plena posesiói:t --, 
libre drsfrute d" su proprcdad, neverM y construcciones', eón 
~uantos. úti~es á .l~s misma.s estuviér.en destinados, sin prévia 
mdemm.,.acwn m mtei"venewn de TrrbunalalgUno, aun cua'n ;
d? todo repl'esen tese y en reaJidad tuviese cUant iesa importán'~ 
Cia : que los t errenos no hab1an de ser cercados de manera al
guna que impidiese el tránsito y aprovechamiento de pastos 
que produzca el ter reno ;. reservados para las ganader ías dél 
vecindado del mencionarlo pueblo, que los disfrutarán sin per 
judicar en nada- á las neveras , edificios y demás construccio
nes que en dicho .terreno se estab!ecieren.: que siempre que 
sean_ aptos los :recm~s del pue?lo a _que dw~a localidad _ per
tenece ae toda 1d0nerda.d y satisfaCCIOn, Lera obligatorio á Ja_ 
e~presa ó persona que, la repres,ent& el ocuparlos para los tra
baJOS y psra las de mas operacwnes que se r equieran '·en las 
r everas ; y por último, que todos los gastos qué se oéasiona.
ren por consideracion á la meneionada ·escritura de arrenda-
miento serian de cu enta del· Sr. Locatélli. -·· ' ·-

Lo relacionado resulta. más detalla.darilente de la copia pri-" 
. mordial de la ex presada escritura , deduciéndose de ella el 
oportu~o testimo~io para acompañar á la de la presente. 
. Debiendo con_s!'gna1'Se que · ~quel!a copia, prévia presenta

cion ·y- pago del rmpuesto, fue mscr1ta en el repetido R e<>'istro 
dé la propiedad ·de Oebt•eros al folio ~30 del tomo' 65 . .l:• del 
Herradon de Pinares , insQripcion rtúm. ~ . eu 30 de M~rzo del 
corriente año. · 

Los .señores m~nciona~os han decidi-do co~stitl1irse; y lle 
vando a efecto lo convemdo-en la forma mas procedente en 
derecho, despues de' cerciorados del que les asiste, solemnizaii1: ··· 
la p'resente ' escritura: bajo las siguientes .. á .'•f; 

.. ..::~ :~'> '.. (: 

.. .. . . _ .. ,_, ,-, . CONDICION!!:S. ,. _ •. :·. , , .. , 

CQ:nlpañia de las Never as del Guadarrama~ _ 

1 
e La Secieda.d anónima. por aecienes se denominafá. lfóht-''· 

En Madrid, á. 8 de Junio de 1877, ante mi D. I.ui<; Gon:lia- pañíade las Neveras dei Guadarram~J-, su domicilio se~á. M'~ dtid, 
lez Mar~inez, Not~rio d~ este _Colegio, de va;ios Ministerios &c., y _su pr:i~cipal' obje~o _el construir estanq_ues y ~'ep6s~~~ti': '4:~·-
con vecmdad y flJa res1deRcta en esta capital, comparecen:. · h ielo y me ve· en la 8 Ier1•a del Guadarratna, pl'ovi-nmas dé' Av. da~':· 

De w¡p. ¡n¡,rte el Sr. D. Cárlos Locatelli y Avagadriz, de oi Madrid, y Segovill , y más e¡¡:pecialmen te en el. referido terreno.¡ ' 
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situad& en el termino municipaldel Herr:\don de Pin~res y 
siii'O t ;tulad.o La Cañada. . . . . 
--~.· Et ·sr.D. Cárlos Loca~eili r.·~vRgadnz ccdesmrese~v~ 
de ningun género á la_ refenda f::oc:edad ~odos s~s dered~o-·, 
con irodusion del repetido terreno, sJendo oe c,lcnla de la. ~o
é"iedad el cnmblimicntrJ rle S'IS <tPIJPl'f'S o:~de E'~ta. f<chn; por 
lo que se la co'nsiderará como arrend~t?~1a del m1smo; 

3.' Señalan esta capital cc,.uncton.ncdJO cornun J?Brt•. cmd-
quie:·a actuacion á que plil~iera dat·. JUg:ar esta .es_cntura. . 
· · 4 • y por último, pn i'[I. 1a orgamza.cwn. y :e¡:pmen ndnn
Di~Ír;~tivo de la Compañía; derechos y o~hguctones c~c los _ae
cionistas y de los fun~ad«;>reg, y cuanto a ello tenga relacJ0!1, 
fijan ó establecen los s1gr !entes 

"ESTATUTOS. 
DE LA COMPAÑÍA ANÓNIM.l PARA LA EXPLOTAC!ON DE HiELOS 

EN LA SIERRA DE GUADARRAMA Y OTRAS Pij.OVINCI.\S. 

TÍTULO PRIMERO. 

Constitu.eioft.ue l¡¡, Compañía, s:b objeto y duracion socinl. 
Artículo 1.' Se establece UI'HJ. Soci'edad anón~ma por ~1.cc_io: 

nes, ,con arr.eglo á. la ley de 19 ae Oc:ubre de ·186Q y nl Cocl1go 

de ·comercio. . . e· . -· " l N 
Ait. ~-· La Sociedad se denom.wara ompanza "e as ¡ e-

·'fJeras dPl Guada1·rama. . . . . 
AJ"t.' 3.• Tendrá su dorn1Cll10 en Madr1d. 
'Art. 4.' Su objeto es: . . . . . . 
1..' Construir estanques y d~F:J~ltos de b1~lo y de ~11cv e ~n 

la sierra de Guadarnma, provmcH\s ~e AYJ 1a, Madnd )~ Sc
govía, y m ás r 'reci~>'ment~ en_ el p~.ra.1_e l_!amado ~"a CJnada, 
término del Herradon de Pwares, provwcw. de Av!lu . 

2.• Estatl · cer dep·ósitos de hie!o y _ni¡, ve para e~ consumo 
en Y:¿drid y clemás puntos dd Remo o del cxttanJero d. nde 
parezca conveniente. . . . . _ · 

Art. !5.' La duracion de la Soctedad sera de 99 anos. 

TÍTULO II. 

Aporte. 
. · Art. 6! D. Cárlos Locatcai aporta. á la Scciedad el contra to 

que tiene celebrado -con. el Ayuntamiento de -!ferradon ~e J:li 
nares , provincia de Avlla , para el arrendam1ento en~teut1co 
de ciertos terrenos pertenecientes al cornun de vecmcs de 
dicho pueblo, sit.::os en La Cañada, eil l?!l inmedia_ciones de }a 
e.stacion de.! ferro-carril ilel Norte, y cuya Pxtnnswn es de :1!!5 
obradas, e•¡•Jivalentes á nueve hectáreas , \J6 áreas -y 50 • 3n-· 
tiá'.'eas, Jllledilmtc el cánon a nual de 25 pesetes por obrada, 
sell'un com,ta de la referida escritura pública otor¡,ada en el 
Jugc..r de La Cnñ<:.da, á 28 de Febrero d11 1877, ~nte el Notario 
"0. Lino Gutierrez, de ls. que, como queda rxpuesto, se tomó 
razon en el Regis tro de la propiedad corresnondiente. : 

.Art. 7.' La cesion indicada la hará. D. Cárlos Locatelli á 
la CompaZlía de las 1..¡-everas del Guauarramn por la cantidad 
de 25.000 pesetas en efectivo, en representacioa del vzdor <.ie 
Jos planos y gastos anteriores á. la cons~i!uciou de la Soci_edr. d, 
incluso el pago adelantado de una anualwad de arrendam1ento, 
gastos de escritura, toma. de ra.zon 4'c. <j-c. E l.mismo Sr. Loca
\elli tendrá. además derecho, en represe11tacwn de s u aporte, 
al 25 nor 100 de los productos netos de Ja explotacion de las 

. Neveras del Gua.da.rralila con. arreglo á la .condicion 41. 
Art.. 8." ·Este último derecho será ,represeP.tado por !íOO lá

minas de participacion . de fundador al portador ~¡,eaaJia! .· 
gozarán cada uria! de cirico'diezmilésimasparles 'de lós·produc- · 
tos líquidos de la Compañ ía. 

TÍTULO III. 

Capital social, acciones, obligacioneg y participarHones. 
Art. 9.' El capital soei11l será de ~!50.0()0 pesetas; pero podrá 

aumentars~ por acu11rdv de la junta t;·ene•·a.l. La So_ciedad no 
podrá c¡UP.!lar co11stituida h e.sta que s~ haya? su~wto 59.C:l0 
pesetas. ó sea la quinta parte d!:'l cap1tal ~oc1al cuao~do n.:encs. 

Art. 10. Será dividido en 5.000 acciones de tiO pesetas. 
~ Art. 11. Las accic.nes son pagade.·as, 1ti pesetas al suscri- . 
birse y llls :m pesetas re:: ta.ntes en siete dividendos m ensuales 
de !5 pesetas cada uno. , . _ 

Art. 12. Las acciones se redactaran en espanol y en fran• 
cés· se cortarán de yu .registro talonario; s e DUuJ.erarán y fir
msl·á.n por ~\os Adminis tr;¡dores ó po ·,un s~lo Admini,st~a<.lor 
y uno ó más d elegados Gspeciales del C~rsrJ o -~e Admm;stra
cion, y llevar?n el sello en ~eco de la. Co.npama. . 

Art. 13. L as accionrs :;erá.n al portador ; su ceswn se ve
rificm·á por Ja simple entrega del tí tu 1o. 

Art. 14. Las acciones strán in di visibles, y los derechos y 
oblib'aciones que proceden de ellas se;,r~irán á los. títulos en 
cualquier mo.no que sa hallen; la pos3s1on de t~na ? ma.s ac
ciones llevará cons:go de ple'lO d erecho la ol.Jl! g_acwn de. so
m eter se á l os est~ tutos y · r eglamentos de la Soe1edad, y a l(·S 
acuerdos d~ la junta .general. 

Los accionistas no _quedarán obligados mis que por una 
cantidad igual á la "que representan las acciones. . 

Qued:. _prohibido todo llamamiento de fondos que traspD.se 
este Hrnite. 

Al·t. f!). Los h erederos ó acreedores de los ar,donista~ no 
podrán por nic¡;un motivo exi¡dr que se ÍJ?-tervt_n~;an y rt;t~n
¡oan I.os bi.enes y valores de la. Soc!edad, m ped1r su dtVlt;IOD 
ó .v enta judicia l, ni m ezclarse en su admini st. acion. . 

,Para ej ercer su derecho deLeián co~fonurse eun los in
Vei•tarios sociales y les ~:cuerdos de las Jun tas generales. 

Art. -1.6. Las acciones .darán derenho á u na parte pl'op&r
cional en e! fondo y heneficiGs de la Sociedad. 

Art. 17.. El pago de los Gividcndtos ·pa.'Yivo~ se anuncis.r á 
precisamente CO;Il 20 días de anticipacion en la GACETA DE .1\L\
DRID y en los periódicos de E spaña y del extranjero que el 
Consejc de a <.l ministracion conceptúe oportuno pr ··a que llegu e 
á noticia de Jos t<ccionistas. 

Art. 1S. Los pagos da di,viden dos se. anota!'án su.cesiv:J.
mente en el t í t ulo de cada accion : los títulos que no ca nten
jan la nota l!orrespondiente de haberse ~fectuado todmdos 
pagos dsvengados anteú•rmente quedaran fuet·:l de circu-
lacion. . . 

Art. 4,9. Las. acciones cuy_cs. divid~Jndos pasivos no st~ ha
yan satisfecho en la¡¡ épocas fijadas al e~ecto qu edarán cadu
~as s in nece<;idad de ot]I:J t rániite a lguno, prévi a la oportu
n ... publíc8cion r:n les periódicos oficiale¡¡ y la debida n ot ifi 
~on á.l~s Juntas sindicales de la-s Bolsas y sus .respectivos 
fnlpectores para la fijacio n de edictos. .. · · 

A ~n de rei ntegrar á la Sociedai! , podrá el Consejo de. ad
m.il!i~trac}ori ~pedir. lc;,s _ corre5poildi.ente8 duplicados de las 
aec¡on~s .• ~aducadas, y proceder á ¡;u venta cuando -la consi
dere oportuna por mo~dio de 1¡¡ J un\a sindical del Colegio 'dG 
Agentes de cambio ó de quienes c.:>rres~onda; pet•o á:ncs de 
Jlevar á calio esta enajena~ion har.i que se pu bliquen los nú
D;!eros de a-q.uell~ .. á que se r.eílerG la . cond:cion ~l con 15 
dias rle anteli>.cion, por. lp. ~nos aJ de. 111 vent&: el producto 
q:ue cliesca de:.;pui}~~; .Q,e l)idu cido8 los gastos. y costas qu& s e 
Jliotjvaren se aplicara,. al .pago del , dividendo ,ó .dividendvs 
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vencidos y no satisfecho~. y al de los intereses del tiempo de 
la de1r.ora á razon del o por 100 a1 a:ño; y si resu ~tase ¡¡ lgun 
sobtante, se entr~g-ura d que fue<;e tt:ne<.J.or de las acciones a l 
tiempo cte incurrir en la. caducic'ad. 

Art. í<O. Los accionistas que' quiernn pagt>r sus ac-~iones en 
un solo plazo podt·án efectuarlo medianttl un desctwnto de 8 
por 100. . . . · . , , 

Art. ::!1. Las acc1ones t1encn derecho al JD.tercs tmu,a.l no 6 
por -100, qt:e la Compañíc. t:St<Í. ut..tur·iza¡i;;..p:•.ril. c ... ":v:·ent!ilr e11 

sus r,-astos. 
A~t. ~2. Los intereses y clividenlios wa pagaderos por l'W· 

mestres vencidoos. . 
Art. ~3. La Sociedad podrú. emitfr boncs a.l portador ccn 

intc:r3-; fijo y amortizaci,m detcr,¡J ;n;¡d;;., ¡¡;;.ranticLs por la hi 
poteca de sus bienes, C!ln arreglo á la ley de HJ <.le Oc~ubre 
de 1.869, llast.J. un millon de ptsetas. 

Art, ~4. La Sociedad podrá. emitir tam'oien hastaLOOOvales 
nominativos, los cuaJes Liaran il. ~us post:edercs el daecho de 
tomar anualmenie de íos depóoitos de la misma HíOO kíló
gramos de hielo por el·exacto precio de su tO~te, sin rer:arg·o 
alglino p9r razon de utthdad y po,' cada uno de les valt:s que 
posea n. 

Art. ~m. El Comejo de admir.istracion determinará las 
condieiones de ~mision de Jos bonos y vales dentl'o de los lí
mites marcados por los artículos ~3 y 24. 

Art. ~6. Los cupones de les boncs q:,¡e se emit¡¡.n, como les 
misaw.s de~ignados p~ra su mnortizaewn, Hrán sicm¡:a·e ud
mitidos corno efectivo en todos los pagos que st:: hayan de ha-
cer á. la Compañía. · 

Art. 27. Las disposiciones vigentes para las acciones Jo 
serán tambien pa ra Jas partieipaC!L'IId de fundadores y valC:.s 
lo que les corresponda, snl v.:> p:•r<'. lús va les, que r sti.lráu suj .- 
tos a las disposicionc ,, genera l e::. de la ley ¡¡cerca dda. coutra
tacion de los efectcs nominutivu;;. 

Art. ~8. Tanto las acciones como los bonos y demás valo
res emitidos por la Sociedad tendr~.n la considerncion de efec
tos públicos para. el objeto de la f.·rma de su cor!tratacion. 
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8.• Proponer á la misma junta general los empréstitos con 
hipoteca, y las ventas de inmu~bles cuyo v11lor exceda de un 
m illon de pe:..eta::;. 

Y po_r últin_lD! el Cons_ejo, sin necesidad d~ que recaiga lo. 
aprobacJOn p<"eVJa. de l :t J unt11 geaeral de acctonist~1s, podrá 
pr<:cticar, cnnsentir y aut.c•riza: c .Jn sus acuerdos, no sólo las 
op'eracioüe5 que están previstas en la pr esente escritura ~iRo 
Larr;bicp cuautos ac:~o~ erea. úti.les á la C?mpuiíía., ~on t1{1 que 
e.:;ten uentro dd u bJc••O s,c,al o s;1 conexiOnen con el, ·y par ti
cularmente tom ar ui ncro i pré~tarno, con ó s in hipoteca den
t ro del límite señalado en el :l:hrafu anterfor; y celebra; toda 
claw d9 adquisiciones y erwjeuaciones de bienes muebles 
contrates de consttucc'on, nrrelidarnien,os, pel'mutas, cambio~ 
y enajenaciones de inmuebles, teembolsos, tn,sferenc:as de 
fondos y 'ialo:·es, c~s;ones y subrogaci.:>nes. con ó sin gar:>n
tía, otorgamiento de r2cibos y fini quitos por saldo de cu:-. .Jtas 
ó precio de ven,tas, <>i:¡,uiera. sean de b1enes inmueble~ renun
cias y ~esistimic:nto~, alz •unientos de e·~~urwn, e~;n ¿sin tJa
gar, prev.•:.. cdeb.ac10n de <J.cios de con e111acton. ocm .< nd¡¡,s y 
aceion~s jut1iciales, transaccion de pleito ó de cuestiones que 
aun no s ean litigi?sas , con.:ion~ciones de deudas; y en suma, 
cuantos co.,¡prorm~os, a ctos , pactos y contratos pll.edan intc
r ésar á. la Socied••.d ó rc 'acionarse con la buena. gestion admi
nistrativa de tod~s s~s empre>as r negocio~: el.Consejo podrá 
<ielegat· <n uno o mas rnrmdat:J.nos extranos a la Sociedad 
segun estime convenien:·~, el todo ó parte de sus poderes par~ 
un objeto determinado. · 

Art. 9!9. El Consc·jo ..:e ~dministracion f :>-l rá autorizar el 
depó~ito y conservacioo de Jos titulob, ya. ;a e11 h Caj a so
cial, ya en c:.:alquiera'otrs que designe: elmJsmo determina
ra. las con·diciones del depódto . 

TÍTULO IV. 

De la administracion de la Sociedad. 

Art. 28. Podrá haoe~ en Pnrís un Ccrn.ité permanente com
puesto de tres Administ¡·~<.kres elc:gidos entre los resident ::s 
en el extrar.jero, al cual tienen derecho de co11currir con voz 
y v.:.to los Administradorc3 cspuñoles 'iU'l se encuentren al!i 
;;c~identnlme.~~c: e :t e C•.: roit6 ro!n brnrá á Sil Prcl;idente. oc 
r~unirá. una. vez al mes lo ménos, y col' corrirá, en union con 
ei Co.1sejores ideüte en .Madl'iJ, á la adrninistracion de la ~0 .. 
cicdad y á cuanto S8 relacione con la cxplotacion de las ne
;,·¡:r¡¡ :.; y co;• l_os demás 11c~·ocios sac,ia l es . Ej ercc:á especia l
mente las 8.tnbucwues qua corresponden al ConseJO en cu\lnto 
concierlle -á la ~e~tion finaneiera e.t el extranjero de los inte
rese¡¡ de la Gou1~añia. El. Go!lsejo d~, a<.J.¡:U :_ui~tracion puede 
cede:- por ddegactOn espeCJnl a d~eho CvmJte cualesquiera de 
sus demás fácultadcs: el Comite enviará a l Consejo den tro del 

, plazo de ~res di a~ copias de las actas _de s~s sesiones , y mm
sualmente tamb,en un estado de la sltuaeton financiera de la 
Compañía fuera de Es¡Jai\a. 

Art. 39. L!l. di reccion de to.-Jos los serviciar, podrá c ~mfie.r
se, bajo la autoridi<.d y vi¡;ilancin dé'! Co,:sejo de admir.i s t~a
cim,, a un Di.'ector: po<l!··\ <.:simi:smo el ConsrjLl n J Dtbrr.r nno 
ó nJ(iS S!.!bdirectores, :sct;u;¡ convenga al servicio ctc la So
ciedad. 

Art. 30. La Sociedad sará. arlministnJ.d :J. por un Consejo, 
cu;yos individuos no podrán ser rnéno:; de t.:inco ni m:í.s de 
siete. . . 

Art. 31. Cada Administr"dor , dcntt·o de .los o~ho di as de 
su nombrarnient6, deiJera dt; ¡.oos ~ta¡· r:n b . Caja de la ::iociedad, 
en garantía tte &u gestion, 1UJ aet:io!:le:; , 10_ J;UI'lic i pacione:;, di) 
fundadvr ó ~o vales, que no !JOdt·aa enn¡et:a r:;e durar ~e el 
tiempo de su admini:>tmcicn hus ta la up:·a bucion de sus 
c u~ntas . 

El Cor:<ejo c~e ad~.i!listru.cb\1 rc~ibiri por a ,;¡s tcmcias una 
retribucion anual con:>istente en !5 pvr 100 de los productcs lí
quidos, eon l'l'reglc; á. la conuicion 5~. 

Art. S~. La duracion de bs fu nciones de Administrador 
serán de cinco años: l0s Administrado;·es podráa ser r eelegi
dos: en ca.so de ddunc.ion , r enuncia ó impedirnf nto perm;J.
üeJ'lt~, el ConseJO l es reemplazuril. provisiona•.mente l.tasta l.a 
reudocl de la p.·imera juma ¡;eneral : . los Administradm·es 
nol"4Rradcs de este motl'o tendran las mismas faéultadé"s que . 
los oemá.s; pero' rio durarán sus funciones sino el tiempo que . 
faltase á s us pt·e<.leccsores: Ja r enovacion s e har-á por quin ta 
parte. 
· Ar·t. 33. E l Consejo de a dmiuiBtracion c le!jirá. anualmente 

entre :.us individuo;; un Presid..:nt<J y dos Vieepr·e~ irl entes, 
que podr.án se-: re~kgi_dos i~defir~idarne r,te; . e ' ta elecciop se 
v,;niic:ua. en la. se;;wn m medu1ta a la de la JUnta genernl or
dinar~a: en caso de ausem:1a. del .Pl'e::>idente y de lo~ Vwepre
s ~dentes, el Consejo d~~ig·narci. á~ :¡_ud de sus individuos que 
haya. de de>ero p¡·ñar la l:i ftlfle ioncs d <J Presideut~. 

A~t. 34. El Consejo de administracion se reunirá. una vez 
al mes, ó mas á menudo si así lo ex ige el inter és de la So
ciéúad. 

Los acuerdos se tomarán por mnyoría absoluta de indivi
duos presentes ó repre~entct civ s por ~pcderados, con o.rng·!o ¡¡} 
a rtÍ•.•ulo 3:5. 

En· cuso de empat~ decide el voto del P residente. 
Pura c; uc haya acu~rdo válido ~e Ht:c e~i ta. Jn concurrencia 

de t . Gs Actministt'adoro& p( r lo méuv:; en pet·sona. . 
Siempre que u no d ·) los· ilt divictuo>: del Consejo r echme el 

aplaza:illen to d e cualquiera. cuesüon has ta que ~c&n con su Ita
dos :;:·.bre elln l<lS au :>etheJ; será ob!ig ato1·io est~ apl¡;z:: rniwtto, 
y se obsetVC;. ·án lüS fl i:spoSilliOll eS estt.bleeidas tn los p ~rrafr.Js 
cuarto y s fxto de la tJresc:!te 0Hse. 

Las ct>munic:-cior:cs dirig-idas i l os Alm ini~ trad&r.:s a il 
serites pidi.0ndc!es r;u par.:c~r dcb:::ár. t; CI' come~to. das i los 10 
dias, cuntajo::; de~de ei en que aqtLe tlas se pu~ 'eren certifica
das en el correo. 

La ::.-esputsta dada dentro d a este pluzo ser-á considerada 
como v0to er,Jitido de vi \ a v t•z. 

La que !l <'~_ ;,re des!lu (,s d ll ks 10 c1 ia~ no siFiÍ. co 1a ~ut¡~da 
como un voto ni fm·mu.rá parte del acuerdo; pero se hará ex-
presion de el la tn el actn. . 

Art. 35. Lo3 Admi.nis t ra rL r 2s a u ,;c: ntcs p•Jdrán h Rcei'se r '!
pt·esenta.- en lus de'ibera ci.:,ne;; d ~:l C , mqo rle adminis traciun 
poroto·o Adminis t"li.dor : Ln., ta t.l ef.j;:r." 1w:t s i m pie carta. 

Art. 313. Los ¡¡,cuerdo:; 1'el Cr.:ns ,.j o d·.: ad rn inis tracir· n con~ .. 
tarán en actas firmé\das por el P rc:s!dent.' y DO~ u no d 0 los 

, AdmiHis tr ndores, que eJerce¡· á el ~~ar:;o d e S•Je!.'ttu.r .io, íi-r;n ::E,
do tambien todos lo~ Cci\l«ej cros que asi ~;Vln : L.s e,l¡JI<iS y ex
t ra<) tos de las uctas que hu.y :~n d ,_, pt·oJ ,H:i,-;,; n unte b s Tril.Ju

. n a les ó en otra par~a irá n il rmadas po¡· el S ecretar io, con el 
vis to bueno del Pl'C'> ideni e ó de l que haga ws veces. 

Ai' t, 37. E l Consejo (: •.! a drn lnistrac!•Ju es ;at·á. invcs ~:ido d e 
lo;; poderes más á ,:;plios para 1:1 g~~tion y aJminis traeiun d e 
la Sociedad , sin li :i!itaeio.t ni reserva a :guna , y l e: corres
ponde: 

1: Or-ganizar, reglamentar , diri g·í:· y vig-i!a.r la marcha y 
modo de funcioear de )a S .-¡ciedad. asÍ CO!l\0 l<A e;qaotacion y 
demás empresas y negoci os y c;ervicic ::: que corra n á c::trg J d e 
h Compañía y for;;; an s u objeto sucia !. . . 

2.' Celebrar y au t CJrizár toda clase de p:. ct S y contratos 
con las Compañías de t r a;mvia;; ó ferrü·caniles , y con todo 
g-énero de empresas. 

3.• E s tablecer y modificnr Jvs ta:·ifJ >: , nomhrar y ~ r: ;1ar~.t' 
ni Director y demás agentes y c :~ ; p J eados de la Comp;iilía, 
fijar s us s ueldos y g ratificaciones, y seií ·,lar s us atri b:.Jcione:; 
r eé<pectivns. 

4.• Determinar el empleo y color)acion de la r eserva. y de · 
los demá'! fondos dispor.iblcs de. la--Compañb. 

5.' Formar las cuer1tas a nuales y s om,Jt u las á la aproba-
ci0n do 'lajunta general. · · ' · 

6.' F ijar fH'ovi~ ionalmente l (¡s div idendos. 
.7.' Presúntat' á. la j unta gen0r a! ·una Merr.or ifl. sobro h s i

tutlcion do la Soci.edad y el est:~.do d e sus negocios. 

Art. 40. L os tr2s ;:asos d ·~ v enta y efcetus púbEcos perte
necientes á la Com¡;¡li1 í~, los contratos de compras , ventas y 
camb10 de pnpwdutk::; !i! !; : u~ble~> , las car tüs de pago, trs n
saccionas, ecntratos, las üCciones y c-bl ig·ilcicnes, las certificc.
ciunes de d~pós: to, lo~ recibos de finiquito y endoso, b cor-· 
n : ... pL·nci.enciu,_ y ~en gr~neral ~;:dos los ooet~mento¡; que comp.-o
metan a la l:;ocwdad, deber;¡,¡ ser firmaocs, para que tengan 
fuerza civil, poi· dos Administradores ó po;· un Adminis trador 
y un Delega uo especial del Consejo ae administracion, ó bien 
por un Adihinistrudor y el Directo:·, á ménos que háya nnl!. 
ddc¡;!l.ciorl c~pecí:JJ d..;l Gom:~j:J á fav ot· do uno s olo de sus 
Vocales ó P,e cualquiera pcr~ona, s iempre y en tcdo caso pré-
vio acuer<)q y autorizacion del Ce r.sejo. 

, Al'~ ... U.: .. ;Lás ' iniemb~;o¡; dd Go~sej.q de. a¡l.ministracioll .no 
seráii" íiias 'qtré "sír:il¡ilrs 'mandáti>.rios, y no comorometerán sus 
bienes pro¡Jius por la~ cblis·acioaes q ue contra·~·nn ú nombre 
y cuenta de la Gompañí;t en el ej,rcicio rle sus fun ciones y 
dentro d3 Jos limites q ue se marcan en este documento. 

TÍTULO V. 

Junta general de accionistas. 

Art. 4;¿_ L a junta ¡;eneral de a ccionistas, constituida lc<>a].:... 
mente, represeJ;tará á. la Sociedad entera , y les acuerdos "que 
se tomen por ella con arnglo á los estatutos 11bligarán á to
dos los acci,;nistas, ar 1 á los ausentes ó disidentes. 

Art. 43. Se c~mpondri esta. j unt11. de todos los accionistas 
que posean 50 acci0nes a.l rnénos, las cua les han de deposi
t arse en e l punto que se indique en los anuncios de convoca
toria 1.5 ria s á:, t~s delseñal<do para su reunion: los accionis
tas pued~ !1 hacerse r ep<·eo.entar en las j untas g en erales por 
otro qu•3 t•onga derecho propio de a sistir a ellas. 

Art. 44. L1. junta gene1·al ordina1•ia se reunirá todos Io·s 
añ c.s en el mrs ,;e M a. yo en el dol!licilio de ln Sociedad. Se re . 
u nirá extraordinariamente s iempre <,ue el Cons ejo de ¡J dmi
n i"ti'Gcion lo j •Bgue n ~e~':rio : las convoeat,jrias se harán por 
m ed io de a\' i!-< l p u'~licatl.a eon un m es de c nticipacion lll m e 
nos en E spaü ::r. en lo. GAC',rA DJ¡ MADRID y el Diario ofici al ele 
Avisos, y e11 i.?ran cia en d Jou¡· J~al officiel. Cuando la junta se 
haya de reun'r e ·~tt·aordinariam~nte, los an~mcios de convo
ca toria. d ebe.rá.n indicar los objetos sometidos á s u d eliue 
racion . 

Art. Mi. Para que l a~ juo1tas g-en erales ordinarias y extra
crdinll rias pucdtm comtituirse legalmente deberá estar r epr e 
s ::utad.a en tila la t ercera parte por lo m én os de lns accicnes 
emitidas. Si no ~; e llena esta condicion c.1 b primer:~ con vo
catoria, se had 1. ot l'a por a viso publicado á lo m énos co •• 20 
¡jj ~s de antici ,•acion 1>1 t enor dd art. 4·4. Las deliberaciones de 
e~ta s r;r und;•. j urha ~cr:in vfdidas, nunq1' e r ecaigan E<1bre mo 
dillcacion en l~s presen tes elú. t> !:; Ulas , cuulquiera que sea el n ú
mero d·e aeciolles en d la r epresen tadas, per o limitandose á los 
objetos pue,;tcos á la órden del dia de lu primera: en este cabo 
el depósito de las acciuncs dt herá verificarse 10 días por lo 
ménos IÍntes de !u. reunicn . 

A!·t. 46. La j un ta general ~;crá. p1·csidiaa por el P residente 
del Gon.,fj o de adm ini s tracion , y en su defecto por el Vice
presiden te ó pc;r d AdrniniBtrador qu'l deleg-ue e l Consejo al 
efrc to. Ej erc~;rá.n las furcioncs de escrutadores los dos mayores 
accioni s tas presentes; y en caso de no prestar se á. ello; los que 
le s s i¡,·an p.:•r s u ó<den en la lis ta hasta q ue a queiias sean 
aceptadas: e l P r Gsidente y Jos escrutadores nombrarán el Se
cretario. 

Art. 47. La ór dcn del día se ~ja1•á. por el Consejo de ad -
minis tracion. . . · 

De ella fllrmarán. p3He las propnsicienes que h ::tya.n sic:! o 
presentadas 10 dias ántes del señ .. lado p8.r& la. r eunio n po1•10 

. ó. mas uccionis tab q 1 P. t engan derecho d e a sistencia á la junta. 
Y. repr esenten como minimurn In vigétiir.Ja, par~e del eapital, 

. sPcial. No se podrá deli l:Je,·ar sobre cuestion a lg una qu e _no 
es té comprendida en la ót•den del d i a . Sí durante la sesion de 
la , j unta gene¡· a l s9 pre~e rltara por uno · •ó más nccionls táli 
nlguua n ueva orop:)s icion, só lo podrá. ser o bj t>to de delibera-' 
,c ion en el ca :~ó de que el Consejo dé. su asentimien~o. . . . 

Art. 48. Los acuc•·dos se tomara n por rnayons. absoluta. 
.de voto~ presentes ó renr ; senta.dos: en caso de empate, el voto 
d e l Pres idente es decisivo. 1flo · 

Cincuenttl. acciones da.n der e[)h o á un voto. 
Nádie podr::. poi· sí ó ,ie legar más d e ~O votos, &ea cual

quiera el nijmero de a~ eiones que posea; pero cualquier ac· 
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cionista. podrá ejercer el darecho de todos aquellos que le 
hayan corlferido sus podere~, siempre que este derecho no ex
cecla. re ~O votos por cada uno de los :-epresentados. 

Las votaciones será.t secretas siempre que lo pidan cinco 
accionistas por lo ménos. , 

Art. 49. La junta beneral oirá la Memoria dal Consejo res-
pecto á la situucion de los negocios sociales. . 

Examinará las cuentas, aprobándolas ó dese?~andol as, y 
fijará la distribucion de beneficios, así como el dtvidendo, con 
sujecion á lo prevenido en les estatutos. 

Nombrará en su caso los Administradora~. 
Deliberará sobre todas las proposiciones que interesen á. 

la Codlpañia y le sean sometida~ por el Consejo de admi
nistracion. 

Por último, resolverá con facultades omnímodas sobre·to
dos Jos puntos, objetos ó intereses concernientes á la. So
ciedad. 

Art. oO. Los acuerdos de la junta general constarán en 
actas extendidas en un registro especia.!, y serán Jh·madas 
pot· los individuos que compon¡¡an la mesa, ó dos de ellos á 
lo ménos. 

Quedará unida á la minuta del actll. una lista en que cons
t en los nombres de los accionistas p1·esentes y repre::;entados, 
y el número de acciones y de votos que correspo:;dan á 
cada uno. 

Esta lista será. firmada por los accionistas asi~>tentes á. la 
junta y certificada por la mesa. 

TÍTULO VI. 

A:~::~ :·::,:,::":::::!:~?;7~~::::,::::7:~dal 
afio, y se someterá. á la junta gmeral de aceionilita~ á él re- ~ 
ferelltes, y los documentos justificativo$, 

Del producto líquido, despues de deducidos todos los gastos 
de couscrvacion y explotacion, los de administrrc:on, las s•mas 1 
necr ~arias para el prgo de intere<;es y cuwrtizac¡on de los em
préstitos, y generalmente todos lo~ ~asto~ soc}ales, incluy~n
do en su caso una rnerva de ?revJslon, cuyo 1mt'orte se fiJa
rá por el Consejo, se tomarán las cantidades necesarias para ~ 
atender: 

1." El pago de los intereses á razon de 6 por 1.00 del capi
tal clesembolsado. 

~.' A la. formaeion de un fondo de reserva con arreglo á 
lo dispuesto en el nticulo siguiente. 

3.~ A la amortizacion del capital con arreglo al art. 54. 
El saldo que quede disponible de<>pues de hechas ~Aas de

ducciones conQtituirá el ex•Jedentc del producto líquiúo anual. 
Este sobrante, deducid/.\ la p'lrte correspondiente e l Con- ' 

sejo de administracion, se distribuirá. de ia mane•.·a siguiente: 
f¿;) por 100 á los poseedores da las partieiflaciones de fund&

dorrs creadas con arreglo a l art. 8." 
75 por 100 á las acciones amo.-t.izadas y sin amortizar. 

Art: ;Ji!. De los produc~os líquidos anuales se towará una 
suma de ~ por 100 e, lo menos destinada á. constituir una re
serva para gastos imprevistos. 

Cu'indo la reserva haya llegado á 100.000 p~setas, esta se ~ 
gregacion podrá reducirse ó suspenderse; pero se rc stablecera 
lan pronto co .• 1o el fonr1o baje de dichas 1.0Q.OC:O pes.;tas. 

Art. 53. Si en el carso de uno ó m.ás años los pro,1uctos 
líquidos de la empresa fueran imm'icientes para 1\Scgu!"ar et 
ree.nl)oJso de las acciones qun debnn at.Jortizarse, Ja .f;uma ne
cesaria para completar el fondo de amcrtiznoip!J. se to.mar_á fte_l 
fondo . de ~sét~~.·Yt en sv,,·d"efécto··.de ·los · primeros ,produoto¡¡ 
líquidos disponibles cielos nños sigu.ientrs, con anterioridad y 
preferencia á todo re~art~ de divtc'endo.á. los accio~ist~~· . • 

Art. 54. La umort1zacwn de las: accwncs no prmctp1ara a. 
verificarse sino cuaBde lo 1-'ermitan los ptoductos de la em
presa. 

Se calculará de tal modo que quede ultimada án.tes de es-
pirar el pla.zo J~ la duracion ~e la Sociedad. . . 

La design'l.CIOP de las acmones que deban amort1 :r.arse se 
verific.ari , bien por compra á méno3 de la par, ó hien po.· sor
te:> que se celebt·~rá en Madrid pú~licnme~'te t~dos los nñ.o~ y 
en la forma y época que dctermme el ConseJO de admtms- t 
tra.eion. i. 

En este último caso los portadores de lns acciones d~stina- ! 

das por el sorteo á ser reembolsadas recibi!·án en metálico el 1 
capital de las mismas con los intereses y dividendos hasta el 
día ::;eñalado pnra. el r eembolso, y en cambio de sus acciones ! 
primitivas les ~erán entregadas o tras especiales a l pertador ó ¡· 

cupones de beneficio. . 
Esta.s .accione¡¡ dan derecho á una parte proporcional en la 

distribucüm ·de los beneficios mencionados en el art.. !SL 1' 
Los portadores de e;;tas acciones de beneficio conservarán 

por lo demás los mismos derech os que :os portadores de accio
nes no amortizadas, con excepcion del interés de 6 por iOQ. 
sobre el capit!'l l rr.e~nbolsado de sus accione·s , al cual no ten
drán derecho al~uno. 

Los Iiúrnero~ de las acciones designadas por la s uer te para 
el rt.embo!so se publicarán con' •-' se previene eu li:l art. 44, y 
el reembo!Ro se verifiéará con arreglo al urt. !:io. 

Amortizadas las acciones, se a!IJOI'tizarán la!l purtieipacio• 
nes de fundadores á razon de ~00 pesetas por cada una 
de ellas. ' . 

Las participaciones o.mortizadRs seguirán gozando de sU 
parte proporcional en el~, por,1:00 de ·las utilidades líquidas, 
con arreglo al art. BL 

Art. 5o. El p:lgo da los inkrescs y de los dividendos se 
veriflc~ rá. c11.da año en Jas épocas que determine el Consejo de 
admiQil!ltra.cion, eu Madrid en el domicilio de la Sociedad, y 
en París en la casa que se .designe al Gfecto: dichos pagos se 
antorizal'án por medio de av~sos publicados con t:trreglo al ar-
tículo 44. . .. 

Podrá sin embargo el Consejo de administracion, si en su 
concepto los beneficios r eali zados lo permiten, autorizar el 1.• 
de Enero de cada nñ0 el pago anticipado de una cantidad á 
cuenta, que no podrá exceder del 3 por 1.00 sobre los intereses 
anuales de las acciones. · 
. · Que.dar{m á beneficio de la Sociedad todos los intereses y 
divideudos qm,no; hayan sido percibidos cinco años despues 
de la época señalada al efecto. 

TÍTULO· VII~ · · 

Mod-íficacivnes de los estatutos. 
Art. ;)6. La junta general podrá en iodo tiempo, á pro

pue~ta del Consejo de administracion y con sujecien á las 
leyes, hacer en. estos estatutos las modificaciones que juz¡rue 
convenientes. 

T.ÍTULO VIII. 

Disolucion y liquidacion de la Sociedad; ju.risdiccion. 
Art: 57. La Sociedad se disol~rá al espirar el plazo qu:e 

plira. su duracion fija el art. 4.• de esta escritura: en el caso 
de pérd,ipa·-de la mitad de l capi-t,a.l sooial, podrá acord11.rss- Ia 
~isoiucion por la junt:l general ántes de espirar el pl¡¡zo se
ne.lado para su dúracion. 

2 2 Junio d~, 1877. 

Cuando llcg,Je el cas6 de la disolucion de la Sociedad, la 
junta general, con-locada. inmediatamente con el Consejo, de
terminad. á propuesta d·e es~e la forma en que haya de ha
cerse la liquidacíon. 

Durante el curso de la liquidacion. lo.s. bcultades de la 
junta general son las mismas qt.:e dumnte la. existencia de la 
C0mpaíHa. 

Tendrá señaladamente -el dere'}ho de exMninar las cuentas 
de la Hquid.'acioR, admiUr todo descargo y ·dar toda clase de 
recibos. 

J?.l nombram1entc de liquidadores pClne término á los po
deres ·de los Administradores. 

P,..rt. 53. Eu el co.so de liquidaeion, las participaciones de 
iundadores p~q·a la repart&cion del haber 11ocial serán asimi
Jadas á las Pociones á. r.szon de rtos a.eeiones libres de todo 
pago por cada pariiicipaeion dA aquellas. 

Art. ti9. Les cuestiones que p11dieran 'Suscit&rse entre la 
Sceicdad:-y al{iuno ó algunos de sus individuos ¡¡e someterán 
al jnicio d. e árbitrss con arreglo á la ley. 

La rcnovac¡on del primer Consejo de adminis tracion no 
empezaro h~~<ta la junt& general del año 1882, 

Y por último; en esta ca{lital se solventarán ante los Tri
bunales cuanto procediere y tenga conexion con los intereses 
sociales. 

Tal <'S .la e~c,·itura de Sociedad ar,ónima que bajo la dc
nr·mina~::i·on de Cmnpl1!ffia oo las Neverr's del Guadarrama fcr
malizan l!''s Sres. D. Cát•lof; Locatelli, O. E;nriqu6l Cisneros, 
D. Oi~g.g : Suarez, D . .Manuel Lopez, D. Federico Fdlola. Don 
Eduar.•t0,de Luq u e, D. Cárlos ViiledeuJ y D. Simon Snura, 
oblir,ámlose al e:léacto cumplimiento dt: sus condici0n~s y . ~:s
tatutos·en la forma más lata que permiten .nuestras· leyes . 

. ,6.DVERTENCU3. 

Yo-el Notario hago saber á los señores otorgantes que en 
el término de SO dins, .eontados desde el de mañana, debe pre
sentarse copia ~rimordial de esta escritura en la oficina de 
liqt.idaclon de derechos reales y tra'lmision de bienes cj.e Ge
breros; y, pngnr lo que procd.iere á los 16 siguientes á su pt·e
sent.aewn, bajo las pen11s ,,.,tablecidas. 

Que de<:pues debe inscribirse en aquel Registro de la pro
piedad, sin lo cual no podrá admitin:;e en jt:icio ni pr.rjudicar 
á te¡-cero; preseJjtándose de:"pues en el G-obierno civil de esta 
provincia pa!'a su inscripcion er. el Registro .pú!Jlico . de C~
mercio. 

Que debe acompañ'lrse testimonio para remitirse al Minis
terio de ~mento, para publicarse en la GACETA y en el Bole
t:n ofiaial de !a provincia. uentt'o de 15 r1ias, de conformidad 
con lo prescrito en la ley de 19 de Octubee de 1869. 

Y por últ.imo, eon~i~no que q>1eda re~crvado al Estado, á. 
la pr!>vincia y al Municipio la. h1potec" legal qne le corres 
ponde sobre el inmueble que cons~ituye el aporte social por 
Ja ú l:irna anualidad de los impuc~tos que estuvieren re¡Jarti
<los y uo so.•isfecho<', no hacién lol.o pot• los segllros mútuos 
por no halla¡·~e hast.~ ahora aseg·uruda.. · 

En corrob >ra~ion de todo fiL' ItU!'án, siendo t r.stigoR D. Ale
jandro Largacha y Lopez y D. Pedro Fernandez de Trara, de 
esta vedndad, sin impedimento para serlo sPguu aseg·uran, 
despues de enterados de las cauS'IS que lo constituyen. 

Procdo á la lectura íntegra üe este documento, por r enun
ciar á ltacerlo por si los señores concurrentes, prévia instrue
cion d~l dc~·echo que pa.ra ello les asiste, y de cuanto queda 
oonsignado tu.mbien yo el Not::~rio l;oy fé.=vá~los Loca.telli.= 
E,1-.rigue Cisneros.=Simon Saura.=:1anuel Lopez de Rora.":"' 
Federico .Fallo la.. ·..-. Eduardo de Luque; =Ch. Vílledeuih~ 
Diego Suarel!;,=Alejand!'O Larga.= Pedro Fernandez de .Tra
va.-Eignado.= Luís Gonzalez Martiue:>;. 

D. Luis Gonzalez Martinez, Notario de este Colegio, de vc
rios Ministerios &c., libro esta primera copia dia de su otor
~a.m iento, á instancia del Sr. D. Citrlos Loeatelli, en un pliego 
del sello :1.', núm.10,730, y 1.o ctP-1 H.', números 3 31'2.651 a)6o, 
quedanco anota<l<!. SJ matriz baj•J el núm. 491 de órdlm.= Sig
ll ado.=LPis Gonzalez Mat•tinez. 

Núrr.ero 492.- En Madrid, a 8 de Junio de 1377, ante mí 
D. L'JiS Gonzalez Martinez, N•}t a.rio de este Colegio, de varios 
Minist•}rios 4'<)., con vecír:>dad y !Jja. r,~sidencia en esta capital, 
compa•ecen los señores 

D. Cárlos Locatelii y Avngadriz , casado y propictar:o. 
D. Enrique Cisneros N'~evas, casado, propietario. 
D. Di.e¡;o Suarez Sanehez, Abogado , propietario, casado. 
D. Manuel Lopez Roda, soltero, propietario. 
D. FP-<ler] ~o Fallola y Gueralde, soltero, propietario. 
D. Edu&rdo de Luque y Gomez, viudo, propietario. 
D . . Cárlns Villedeuil y Brcsse, casado, escritor. 
D: Simon Saura y Font, casado y propietario. 
Todos , á quienes doy fb conozco, son mayores de edad y 

de esta ver.; u dad, constando sus circunstancias . personales en 
sus r espec:i vas cédulas, á que me ·re milo. 

Dichos señores se lla~t su~crito pm- i.iOO acciones de las 
;J.OOO de que consta la Compañia. de Neveras del Guadarrama 
en es ta forma: 

D. Cárlos Locatelli y A vagadriz, cuatrocientas. 400 
D. Enrique Cisneros, citJnto .......• , . . . . . • . • . :iOO 
D. Diego Suil.rez, ciento...................... iOO 
D. Manuel Lopez, ciento .......... . ........ ,.. 100 
D- F edel'ieo Fallola, eiento ... ,.. • . • . . . . . • • . . • 100 
D. Eduardo Luq u e, ciento. . . . . . . • . . . • .. . . .. .. 100 
D. Cá.rlos Villedeuil, ciento. .......... . .... . .. 100 
D. Simon Saura, cientu .. . ..... . . . . • ... . . . . . . . 1.00 

T oTAL, MIL CIENTO •••••••••••• • 1.100 

Y deseando conste debidarl!lente la formaoion de la Socie
dad y su constitucion por acta notarial, en atencion a hallarse 
suscritas más de la quinta parte de las acciones de que consta 
segun la escritura. social que ha sido otot·gada en el dia de hoy 
ante mi, resulta cumplimentado lo prescrito en el art. 3." de 
la ley de 19 de Octubre de 1869, por lo que dan por consti;_ 
tuida dicha Sociedad. 

Acto continuo, y en virtud de lo acordado en la citada es
critura sacia!, se procedió á. la eleccion y nombramiento de 
los 8ei'íores que habian de componer el Consejo, quedando for
m¿¡.do fiel modo s iguiente: 

D. Sirnon 8am·a y Fe.nt. 
D. Enrique Cisneros y Nuevas. 
D. Diego Sua,.ez y Sanchez. 
D. Manuel Lopez Roda •. 
D. Cárlos Lor.atelli y A vagadriz. 
D. Fef,l¡,r ico Failola y Gueralde. Faltando para completar el 

Consejo un individn<;~, en la hipótesis que se estime conve
niente l!ec-ar al número máximo que designan los estatutos, 
que es el art. 7.', se nombrará oportunamente por el Consejo. 

Queda tet·minado este acto; y para que conste, en cumpli
miento á lo mandado, :·xtienJo la. presente acta, flUe firmaron 
dichos seí'JOres, con los testigos que sin impedimento para 
serlo, segun 11seg uran, lo son D. Alejandro Largacha y Lopez 
y D. Pedt·c Fernandcz Blanco, Je esta v .Jcindad; por renunciar 

Treinta y siete y media acciones D. Gu.illermo Ehlers 
y Meyer..... . . .. ............ . ... .... ......... 3i t¡! 

Catorce y media D. Andrés Mediua Carretero..... 14 t¡'J 
Nufve D. Jose Rosique Valer<1 ......• ,. .. ....... . g 
Y una el que habl<>, ó sea Antonio Ruiz Ortiz..... 1 ----

TOTAL... ... ... . .. 6! 

3." Que G~ los términ~B que se h~n CO~signa:lo otorga la 
presente escritura de SoCiedad espeCial mmera denominada 
.l!;speranza. para la explotacion y beneficio de la mina SanAn
tonio, cediendo en favor de la Sociedad cuantos derechGS á la 
citaoa mina le col'resposden. , 

Acepta.cion.- Presentes á este ·aet!l D.'Guiilermo Ehlers 1 
Meyer, D. Andrés Medir-a Carretero y D. José Rosique V a lero 
e_n~eraqos de esta escri tu:a, m&IJifestar~n que aceptan la pa1·~ 
tJCipacwn que se les designa , confo:rmandose con las condi-
ciones impuestas. · 

Advertencias.- Yo el Notario hice á las partes las sigui en:... 
tes : que dentro del término de 1.1$ dia~; , á contar desde Ja fe
ch;t de esta escritura, deberán presentarla al Sr. Gobernador 
de esta provincia para los efectos que establece el art. ·3;~. d-e. 
la ley de 1g de Octubre ya citada, y publicarse en. la GACETA 
DE MADRID y Boletín oficial de esta p~ovincia; y que si la · copia; 
de esta ·escritura :a o se inscribe e u el Regi~tro de la propiedad. 
de este ,partido, no será admiti¡fo ni qemandado su <'Uillpli- . 
miento en ningun. Tribunal ni dependenciAs del Est ado, segun 
la !6'y hipotecaria y ,¡¡¡ reglame.Ii:to. : 

. A~i lo otorgan y firman el Il. Guillermo Ehlers y el Don 
José Rosique, no haciéndolo el Antonio Ruiz por fxpre-sar' n$' 
saber, y el D. Andrés Medin& por impedírselo 1a f~ta· de átn.., 
bas vista~, lo verificn los testiQ'os presentes,· qu•! ·¡o ·son Don 
Franciseo Gonzalez Basilio, D. José Piñrro Bdijár, D. Luis 
Lopcz Reinoso, D. Franciseo Sancb.ez Urrutia y D. He!iodoro 
Lopez Mora, todos de e~ta vecindad, los que expt·esan no tener 
excepcion legal para dejar de se;-lo. Optan per l¡ne le/\ P-s te ins
trument;:¡, que aprueban; y yo el Notario doy fé del ct,noei
miento de las partes y cb l de Jos testigos , como i'"ua.!me nto de ·· ' 
cuanto se consigna en este docum.euto _público, et" cur.d sig.1o Y. 
firmo. . ,,., :. 

De~_pues ?e la. leotura. de este instrumento r_esultó qU'e el 
Antomo RUJz sabe flt•mar, y en su ·con<;;ecuenc-¡a tarnbien lo 
verifica en un ion de los dern~s.~Doy fé.= W. Eulers.,.,;.iosé Ro:. 
sique.= Antonio Ruiz.= Francisco Gonzulez.= J,,sé P iñero.= 
Luis Lo pez R~inoso.=Fra.ncisco Sanchez.= He!iodoro Lopez,-=. 
Signado.= Juan José Fernund,ez y Brest. 



830 22 Junio de t877. Gaeeta de 1fadrid.-Núm. 173. 
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. Es·.prilner.a copia. ,por duplicado de su matriz, .que ·baja el ·1 

•úmero expresado · queda arohiva.c!a en mi protoeolo del.año 
actua-l, á qut nie remito. Y á instancia de_ los otorgantes lib.·o 1 
la-prcsente:que signo .y llt'mo en Cartagena., día ·de su otorga
miento.~Signado."""Juan José Fernandez y Bt•est. . 

Es copia.=W· Ehlers.=José Rosique.==oAntonio Ruiz. 

. Bolsa de lfi¡td~~id. · 

:J.:.fi~aciotf oficial del dia. íU d.l Juni& a~ !877, eomptwa4• •li• 
. lll del dia. antef'ior. · 

' '; 

('~}.¡a(l:,, precio medio, á IHO pesetas la fanega, '1 á 9'23 el he_c-
tólitro. · • · ·.· · · 

Mou. R!ll6) · degoll<~das ¡;¡; ~t die ée ayer.-Vacas, 170.-·Carne
ros, 1 08,-Corde.~os, 583.-;Tsrneras, 49.- Tou.L, 91 o. 

S• pe~" ea librH#-" 89A65 --Idem e.alcil<igramos ..•• 3S.líef. 

ACTA, 
1 

D. Juan José Fernandez y Brest, Notario del ilustre Cole
¡io de Albacete y del distrito de esta ciudad, doy fé que entre 
los instr1,1mentos otorgados ante mí en el corr.iente año se halla 
el acta que co;:,iada á la letra es como sigue: ' · 

•Número 612.-En la ciudad de Cartogena, á 1.2 de Junio 
de 1.877, ante mí D. Juan Jobé Fernandez y Bref> t, Notario, ve
ci.Ho de ella, incorporado al Colegio de -la Audiencia de Alba
cete, presentes lus testigcs que se expresarán, parecieron de 
un& parte Antonio Ruiz Ortiz, de 32 ~ños de edad, casarlo 
propietario; D. Andrés Medina Carretero, de !H años de eda-d, 
casado, comerciante; D. Guillermo Ehlers y Meyer, de 34 añoli 
de· edad, casado, comerciante, y D. José llosique V alero, ma
JPr d_e edad, casado, propietario , y todos de es~a ye~;indad, 
eon .m. orada el primero en el barrio del Beal y el ultimo en el 
del Ali'ar, 'cuyas circunstancias convienen con las que apare
_cen de sus I'espectiva:s cédulaspersomi.les, que exhinen, expe
didas por esta Autoridad local con fechas 9.!6, 19 de Octubre 
1 13 de Nc,viem b.e último, talones números ~~9. 348, 78~ 
y 1.!>0; y sseguraudo hallarse con la capaoidad legal para este 
a!)to, de una conformidad dijeron que por escritura otorgada 
&lite mí en el día eJe hoy los comparecientes han constituido 
una Sociedad especial ·minera denominada Esperanza, con 
arreglo á lo prevenido en la ley d e Sociedades y Bancosde19 
de Ochibre de 'i869; pór lo cual, y hallándose cubierta la sus
oricion de _las 32 acciones de que aquella se compone, decla
ran coiuitituida. dicha Sociedad baj0las bases de la citada es-
critura, á. la que en. un todo sé I:emiten. . 

Así lo otorgan y firman el Ehlers y el, Rosique, y no el 
Ruiz por expresar no · saber, ni el Medin& por imperlírselo la 
falta de á. m ba11 vis tas, Jo veáfican Jos testigos presentes, que 
lo son D. Francisc.:>Sanchez Urrutia, D. Luis Lopez Reinoso, 
D. Heliodoro Lo pez 'Mora, D. Francisco Gouzalez Basilio y Don 
José Piñero Belijar, todos de esta vecindad, los que expresan 
na tener excepcion legAl para d,,jar de serlo. 

· ~- Optan por que lea este instrumento, que aprueban; y yo el 
Notario cloy fé del conocimiento de las partes y del de los tes-
1i~os, como igualmente de cuanto se consigna en este docu7 
mento público, el cual signo y firme. . 

Despues de la. Je'ctul'a de este instrumento resultó que e l 
Antonio Ruiz sabe firmar, y en s u consecuencia tambien lo 
Terifica eo union d e los demás: Doy fé.=~W. Ehlers.= José · 
Rosique.='Antonio Ruiz.=Francisco Sanchez. = Luis Lo pez 
Reinoso.= Heliodoro Lopez.= Francisco Gon zalez.= José Pi
ñero.=Si~r.ado.=Juan José Fernandez y Brest.• 

Lo copiPdo corresponae con su original, á que me remito. 
· . Y á instancia de Jos otorgantes libro el presente por du

plicado, qne si~no y firmo en Cartagena. dia, mes y año de su 
otorgamiento.= Signado.=Jua.n José Fernandtz y Brest.= :&! 
oopia.=Joéé Ros'qt.ie.= W. Ehlers.'=Antonio Rui:>:.=Entre Jí
nen.s==coii.terc,iante; y D. José Rosíque V alero, mayor de edad, 
eas&dó=cubierta=vale. X - i63S · 

' ' ' - •, 

' • • ; ": ' . • • • .t. ~ . , -: .. . 

·. Observat6rlo :de. Madria., 
. : '!' . .. : ': _11 • • • '_; ' i.: . ' ~ . .... ·. _. . 1 . • '\ ,' \ 

~ [Jbser11aqiones meteorológica& del dia. ~1- de J-unio de 1.877, 

f .,_~3n4 ~~~ TIIIP.RI.TUil• . 
! de! ·r_hum_ed!Ld del a1~e: 

lloRAS 1 llarÓlllft~rO ¡ TBBIIÓMKTBO - · 
. '¡reducid& .. o•¡•¡-~~~=~ 

y en mihme-! bumede-! Iros. 1! seeo. cido. 

-~~-d-e-l-am-.1 7&5'85 !l 44:~ ~ 3'i 
ll de la m. '706·21 ¡1 .20:. ~ 61 

"'. del dia. \ 705'53 ll!_ 25'4 . ~7'3 
1 de la t. 70~'43 f 26·3 n·o 
6 de la t.. 703'87 ~ 25'6 16'4 
9Mlan. 704'51 ¡¡ ' 19'6 ~3'5 

DIUCCIOft J!I'JIDO 

y clase del •ienlo. del cielo. 

S .. ... . •Calma . Cási cub.0 

S. S. O. ldern .. Nuboso. 
S . . o .. . Brisa . . ldem. 
O ... ... Ir:em .. Idem. 
O. . • • . ldem . . Cási desp.' 
0 .. . ... Idem .. ldem. 

. Temperatura máx.ima de1 aire, á Ia: sombra.......... . . 98'5 
.Idem mínima de id ..... . . ... .... . . . ...... • . . . . . . . . . . 13'7 

Diferencia.. .. . .. . .... . ... . . . . . . . . . . • . . . . . 14'8 

Temperatura máxima al s~l, a 1'47 metros de la tierra. 35'6 
ldem id. dentro de una osmra de cnstal....... . . . . . . . . 55·6 

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 20'0 

Uuvia en las !!4 últimas horas, en milímetros . ...... .. . 

lJespachos telegrá¡\cos redbidol en el Observatorio de Mndrid 
: 9bre .el esttJdo (ltmosférico á las m~eve de la mMiana en varios 
p~~~oi de La Península. el dia. ~1 ~e J-unio de t 877. 

.U.1'1Jll.l TBMPaiu .- DIB.CCIO~ 

baromélri- 'IIHLt FUB P.Z .l liTADO •suJ>o 

LOC.Uffi!DE~. 
ca á o• y en gr•dos del 

•l nivel del eeotesi- del 'liento. del cielo. deliLm& 
ruar elil mi - mal e•. 'fiento. 

r. 

límetro•. - - - -
JiÍbao .. .. .. 759'8 23'2 S. E .. . Brisa . .. Nuboso . .. Bella. 

Oviedo ...... 757'7 20'0 N. E .. . Calma .. ldem . .... . 
Coru'ña (7 h.) 7i6'9 ~ 9'6 S. O .•. Viento . . ldem ..... Picada 

Santia~o .... 759'1 H '3 S. O ... Brisa ... C.O, lluv.O. .. 
Oporto •...•. 76!!'8 17'4 N.O ... Viento .. Cubierto . Bella. 

Lisboa ••. . .. 76'1'7 4S'7 N. O . . . . Nuboso .. . ldem. .. 'l!!'O 0 .• . ... Bri>a . . . ldem ..... )l 

CAMBIO AL CONTADO. 

Día iO., Día .iL 

lleata perp.6tua al ,J por~ eo.-Sin cup. oor . 1 0'6.7 ~ 0'67 l¡~-6'1 ~ ,~ 

no publitado. » 
peq u.eños : , 

no publicado · • 
Billetes hipotee~rios· del Banco de Rspalia, · 

1egunda série ..•. - , . · • · · ·.. ... • • • • • . .. 1 0~ 0¡0 
f>suos del Tesoro, de t.ooo rs., 6 por 400 
·interés anual.- ... _ ..... , . ....•.. •.. . . • 61 '75 

ldem id., segunda 6n lision.. . . . •. . • . . . » 
. 1ft . ccntidades pcqueiiM 62 '2 5 

; Cédulas hipi.tecaria.fd el Banco Hipotecario 
de España, de 475 'p' e;;etas, í p<!r 4 o o de 
Interés ·anll1l.i', Ctln e• u pon semestral y 
amorti za·bles en 5~ aík•lS . . . . . • • . • • . . . . 97'25 

~!irpetas provisionaleS' li 'e obligaciones del 
Ranco y del 'I'esoro a 1 6 por .¡ 00, cupon 
corriente, série interio;r . . . . . . . . . . . . 84 010 

· · . ~~~ ca:orl idades pcqueñaJ •. " ciem iEI..,série exterior..... . •. . .. . . 84 O¡O 
no publicado 

en 'cnnti!. 1ades pequeñas .. 
Acciones de caneteras gent·•rales, 6 podo o 

anual; emision de .4. .. de • &.bril de ~ 850, 

,. 
lt 

de 4.000 rs.. . . . . . .. .. . . . . .. .. . .. . .. 24 O¡ O 
. Idem de 9 de Marzo de ~855, ,de ~.ooo rs. , '!2 O¡ O 
Obras plÍbUr.as de ~ .0 de J ulit' de 4 858, de 

· 2.000 rs.-Sin el cupon corrí en te ........ 122 O¡ O 
Obligaciones ¡;enera1es por fe.'rro-carriles, · 

da s.ooo · rs .. de 4.0 de Juli~" de 4874.-
. Sin el cupon corriente . . . ... . · . . . ... . .. . ~9'50 

ldem id., •misiones' de 4876,....;.Jd ..... . ·• •• 19'20 
ldem id. it'i. de ~877.~ld.. . ....... . .. ... .. » 
Acciones del Banco de Bspafla. . . .. .. . .. .. . • 

'~<~> 11u.blica-:lo . 195 0¡0 
Obligaciones del Timbre, 9 por •1111 interés. » 

. IW p·, 'Sb/ icado » 
Accioneg de la Sociedad de crédit1J Banco 

Hispano-coloniaL-Interés de 8 por 400 
del desembolso. . . . • .. .. . .. . . . . . . .. . . . . " 

· no '"~ licad¡; . 56 o,e 

~0'57 1¡!! 
~ 0'60 

H '67 1¡2-60 
~ 0'70 

» 

6~ '85-61 010 
» 
» 

84 0¡0-83'75 
R-\0¡0 
84 O¡ O 
83'25 
S3'50 

» 

~9'50 
» 

n•t5 .. 
~ 94'50 

" » 
U0'60 

" 55 0¡0 p. .. 
Cambio• otlctale~; ~obre plazas del Be1no. 

~uenca· ...... 
i"errol. .••. . 
·::rerona~ ." .•. 
. 7ijón ... ;' ..• 
~railada; ; .. 
.:uadalaj ara. 

,. 

'" 
"' • 

:-.1ar o . •• • • • • » 
:{uelva . ... . " 
~uesca...... » 
:aeli.~ . . ... . a 
: -erez Fro::1 t. • .,. 
!_..eon » 
l..iirida ..... ¡ ., 
Lm a•es ... .. ! -. 

~!ClO.~ 
» lj Logroño •••• 
~ U Lorca ...... . 

~ 1¡8 ¡¡· .Lug0. ~ •..• • 
1 5¡8 Málaga •...• 

4¡8 1 Murcia .. • . .• 
4 3¡4 1 Crense •.. .• 

t Oviedo ....• 
Sr4 Pal~ucia .... 

2 Palma Mal).' 
~ 1¡'! Pa\llplona .. • 

1 3¡~ d. Po.ntevedra. 
2 Reus ........ . 
s SíUámanca .. .. 
~ S. Sebastiail. 
'' Santander .• 
! i Sta. Cruz Tfe 

i 518 zanti<l:go . ..• 
» ¡,;egovta ••••• 

1 J¡< Sevilla ...•. . 
~ 3¡8 Soria ... . .. . 
' 14 Tarragona, . 

~ 4¡8 l Teruei .... .• 
4¡8 Toledo . .... • 
~¡4 Tudela .. .... 

! 4¡8 Valencia .. . • 
1 ~¡! Valladolid .• 

3¡4 Vigo .. ..... . 
' Vitoria ... . . 

4 5¡8 ~ Zamora: ..•• 
4 3¡8 · Zaragoza . . . 
!l d. 

Bolll\aa extranjeras. 
P.üíS 20 JUNIO. 

lt.ÜG. !uX.,!ClO ---·-( 

JI . ~ 4¡!! 
:. . 4¡'! 
;>; ·1 
:• 4 ~ S 

4 3¡8 
, ~ 4¡~ 

"' ! 
" 1 ~ ¡t 
'8 1 4¡4 
... !l 
" 4 4¡t 
.. 4 
,.,.. . 4 4¡4 . 
:. ! 4¡4 
:0 1 7,8 
" f¡ll 
» 4 ~¡! 
,. 3¡4 d. 
:0 ~ 3•4 
l! 4¡! 

4 ~ ¡t 
-~ 4 4¡4 
" l¡4 

~ !4 
JI ~ 8¡8 
" . 
» t 
lt 4 3¡4 
:r; 4 4¡S 
)1 !l 

(1 por • 00 exterior.. . • á ~O 4t2, 
f"-~!:!vs t;SJ.omiole: •• l (Con cupon Dic. 77). 

la por 100 interior .•••• i " 

lof\dos (ranceser •• ¡· 1 por 1 00·· · • · · .. · · · ·. ~ 6;.'58. 
6 por 1 OO .•. •.......• a 10n·60. 

Consolidados ingleses ••.....• • •. .••• •• •• • i 94 7146. 

C.ambíoD o~d:'l.l.e;;.. ~obre pla~as e:x.tranjer.u. 

Lóndres, á 90 dias fectw. ~7'70. 
París. á fl día¡; vista. 4'97. 

>~:vuut~N:>:;f.ei!."- '-o '>lODstttuutonal de Madrid. 
Ds! parte i:érd hdo eO: e~te día prir 14 lntervencion del Mercado 

:~6 granog y 110tz de pr'ecio~ de Htículos ele cousurno, resulta lo s-í-
&uient~:: . · · · 

c~ r· i:li;de -.ac&, de q á -~5 ' 50 pes'3~~.$ la llr ' C'ba, y lÍ. ~'35 ~1 i:l-
' lógramo. -

ldem í!e c.»rnero. a ~ - 65 cleseta;; 1• liiJrll., -y· a •'15 el kilógramo. 
ldem da cordero, ~ o-~5 ,,., ;,Jt as la :\ ilf 3. , y a ·l'~ 5 el k.ilógramo. 

. Tocino aiíe)o, de '!1 á. ·:3'50 peseta3 la arroba; d e 0'94 á 1 peseta la 

tMado 'D.e lo: prcd"<MÚJ-' 1'tcaudados M! est~ capital en el dlil 
d.e a.y_er por arbit1'it,,f &obre ~Jrtículos de consu7rw. · 

f ·' . . ---:- - . ., 

runos na uc.o~.an.I.CIOIII. Ptas. Cei~t$.1PU!IIros D& uc.o~.unACIOJr. Pt11s.C6~ttf. 
---~'-. ~~---- -~--

foledo ..•. • .. • . ••. . • •. 
Segovia ......•. . . , . . . . 
M o rte .•.•••• , .,, .. .• .. • 
Bilbao ....... ,~ •....•.. 
l.ragon ...•........... 
Valencia ............. . 
M~Jdiodía .•.•...•••••. 

2.632'38 
-1.132'48 
3.479'45 
U$0'74 
1.663'09 
3.408'66 

1'8D.idOJ ...• .. . . . ... 
Fábricas de carveza: 
primera quincena . . 

Fábrica del gas, cok y 
residuos .. ...••••••. 

Mataderos .•••••••••. 

» 

• 
lt 

.0.532'85 

Correos . ........... .. 
Pozos de nieve inter-

l8.653'H 
24'66 Tqur....... . . 4!.677'75 

Lo qu_e se anuncia al públic<' para su conocimiento. 
· Madrtd 20 de ,Junio de 4$77.=Rl Alcalde, Marquée de Toraero1 
Yiudo del Villar. ' 

PARTE ;~io. OFICIAL. 
Anuncios. , 

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877 .. -Se halla de. venta en la' Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, c.uarto segundo, á lo~ 
precios siguientes: 

Primera clase ...... . ....• 
Segunda id ... . ..... · ....• 
Tercera id ......•........ 

PESETAS, 

30 
15 
12'5.0 

COLECCION DE LAS 'LEYES DISCUTIDAS POR 
_ · las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edicion oficial. 

Contiene la Constitucion de la Monarquía, la ley de aboli
cion de fueros de las Provincias Vaseongaflas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicvo período legisla
tivo, así como Ja¡; de Presupuestos gent>rales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aproba.cion de cré
ditos y suplementos, y las referentes á ohrab púhlicas &c., con 
un Apéndice de los 'l'ratadns de comercio y naYei:'acion cele
brados con Bélgica y Rursia, y la division de k:;; partidos. 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales. -· 

Forma un tomo lie más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta. Nacio~al_. calle - del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á·~ pesetas· ISO centlmos ( 1.0 ra.) eadli ejemplar. 

pROYECTO DK LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
el afio econ_ó~ico de 4877 á ~878, ~r~<sentado á las Córtes por el 

Excmo. Sr. Mm1stro de Hac1enda. Edw10n oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de p.:seta (2 rs.) cada ejemplar. 

APODERAMIENTO GENERAL DE LA CASA y ESTADOS DEL 
Excmo. Sr .-Duque de Osuna d InfantPdo.- Los tenedores de obliga

ciones hipotecarias de esta casa p ueden presentar desde el lunes i de 
Julio próximo l os cupones de aquellas correspondientes al semestre 
que vencerá en 30 del actual para el señalamiento de pago, con fac
turas duplicadas que se facilitarán en estas oficinas, calle de Don Pedro, 
número 1 o. 

Madrid 20 de Junio de ~S77.=El Secretario del Apoderamiento, 
Manuel Perez AsenJO. :X-1632 

pRONTUARIO DE LA ADMINISTRACION l\IUNlCIPAL, CON 4.700 
. modelos y formularios par a t odos los netos y scrv icios á que son 
llamados los Alcaldes, Ayuntamteotos, sus Secretarios, Junta¡¡ locales 
de primera enseñanza y Maestros de instruccion primaria.-:-Consta: 
de cuatro tomos en 4.0 mayor, y cuesta únicament$ ahora 90 rs.: des
pues se aumentará el precio. 

Se halla de venta en las principales librerías de Madrid y provin-. 
cías sin a umento de precio. Pueden pedirse ejemplares directamente 
á su autor D. Eusebio Fre(xa, Progreso, 2, Madrid, acompaiiando su 
importe en libranzas ó sellos, con exclusion ele los de guerrn. Si se le 
envían 23 pesetas, certifica los envíos. X-1619 

San Paulina, Obispo y confesor, y San Acacio 
y 1.0.000 compañe1~os márti,.es. 

Badajoz .. ... 

S. Férri. (í h .j 763'·1 '1.9'5 S. E .. . Calma . . Algo nub.' Tranq. • · libra, y de ~·o~ á 2'17 el icil<)gramo. 
Jaman, de !5 il 30 pesetas ia arroba; de 1'!5 á ~·75 la libra, 1 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso. 

~Villa ...... 761'4 25 o S. o: .. Brisa . . . Despejado. . )) 

arüa: .... . 761'5 23'S N. O ... ldem .. Nuboso . . . De fon 

Granada . •.. 763'4 21'0 0 ...... Calma . . ldem •.... » 

Cartagena ... 762'4 23'8 S ...... Idem .. . )) Rizad 

Alicánte .... 761'.3. '!8'8 S. 0 . .. Viento .. ~uboso ... Idem. 

)(ureia. ••.•• 76-1'4 . . 25'~. S. S. O. Brtsa ... Idem ... .. » 

Valencia. .. . 761'6 27'0 N ...... Calma .. Despejado. • 
P.alma. · •.... 760'& !!6'S E ...... Brisa ... Nuboso . . . Tranq 

Bárt'elona . .. 760'8 23'0 S. · · ··· Idem . .. Idem ... .. ldem. 
, 1 ' 

Zaragoza. , . . 'íf\9'7 24'6 N. E .. . Calma . . Cubierto .. » 

Séria ;' .. .... 758'5 17'i S . .. .. . Brisa ... NUboso .. . • 
B~os ..... . 760'8 4 7'0 S. O .. . Calma .. As nubes . » 
V adolid-,,. 762'/i 46'0 S. o .. . Brisa . . . Nuboso . . . • 
Salamanca; . 761'6 2•'0 N .. o ... ldem . .. ldem . . .•. » 

Madrid .. .• . '161'3 20'5 S. S. O . c~~.lma . . Idem . .... • 
Kscorial .. .. . 763'7 48'0 E. S. E. Viento .. Idem . •.. . lt 

Cimlad-Réal: · . 76!!'3 i O'O s . . . .. . Calma .. Cub;erto . . » 
Albacete .... · 'les·~ !!0'5 S . . . ... Brisa . . . Nuboso . .. • . 

d :te i ''il á S'80 el kilógramo. 
Pan de dos librlis, de o· a~ á 0'4~ , y de 0'44 á 0'47 pesetas el i:iló-

gramo. 
Garbanzos, d!l 6 ~ 4 4'50 pe[etas la arroba.; de 0'!!6 á 0'59 la libra, 

a· y de 0' 54 á 1'!8 ello:ile!gramo. 
Judías, de 5'50 á 8'50 pesetas 1t arroba; de 0'!5 a 0'17 l.a libra, y .. ea1ro de Apolo.-A las nueve.-Funcion 21 de abono.-

d~ o• 51, á 0'70 el kilógramo. . Rien:~i el Tribu1111.-Lectura de poesías en honor de Quintana:.-
A.rroz, de 6 á 8'50 pesetas la arroba; de O'U á 0'1'1 la libra, y Artistas para la Habana. 

de 0'54 á 0'70. el kilógraruo. · 
Lentejas, de 5'50 á G·5Q pesetas la arroba; de 0't5 á H9la libra, •ardln ~el Buen ~et~ro.- Alas ocho y media. -Tercer 

y de 0'54 á 0'63 el kilógramo. · conc1erto baJO la d1recc10n del maestro Mr, OliYer Metra. 
Carbon vegetaL á 1 '7~ pesetas la arroba, y á O'U el kilógramo. 
Idem mineral, á 1'!15 pesetas la arroba, y á 0'44 el kilógramo. Teatro Y C::lrco d e l Príncipe ~ltr¡)u•o·-A las nueve.-
Cok, á ~ pese<a la arroba, y á 0'09 '<11 kilógramo. ' La trompa de Eustaq-uio.-¡ Los M a dril os! · 
J abon, de 14 á 15 pese~as la at roba; de 0'5it i 0'68 11. libra, y 

ds 1'44 á 4'46 el kilógramo. are~ Y Teatro de Price.- A las nueve. - Grande y va-
.Patatas, de 1'56 á i pesetls la arroba; C\Q U'tl á O'H la libra, riada funcion de ejercicios ecuestres, cómir:os y .girnnásticos, en 

y !le e·~ 3 _á 0'19 el kilógramo. . . . · la que tomarán parte· el · Hotllbre ea el obús 6 el Hombre pro-
¡ Aceite, de 16 á 18 pesetas la arroba¡ a O'·U la libra, y á. 44'80 el de- yectil, y los principales artista~ de la Compai!ia. 

de 4'55 á 6'9S.el decálitro. á diez de la mañ!l)',.a', rde cinco de la tarde al anochecer. 

a 

iSPRCT!CULOI. 

Dlreeoioli: "e•~~al de correo5 '1 TeléfP'~fo•~ 
Segun los partes n~ibiciós;' ayer llovió en ·¡¡en. 

1 cáli~~.o, d~ 6'ii0 á ~o pesetas la uroba; de O'U á 0'15 el cuartillo, y l Parque d e Dadri~ ... ating-Clu.b.-Horas de s.esion, de cinco 

Petróleo. á (1'38 pesetas o\ cuartillo,) á 7'5!1 el decálitro. ___ __,_ ....,,.... _ _____ _ ____ _____ ...,.. ___ _ 

1 ,.~rigo, precio med.io, ~ 12'53 pase'¡u 1¡¡ la~!li.í\\ 1 y á !!!'67 !!1, hao-
\ !·,hl'J. IMPRENTAlNAOIONAL. 


